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� En Carmen de Patagones, Partido de Patagones, a los  16 días del mes de 
Abril de 2014, a las 9.55 horas, en el Recinto del H.C.D, se da inicio a 
la 2ª Sesión Ordinaria.  

_____________________________ 

� Izamiento del Pabellón Nacional y Bandera Bonaerens e, a cargo de los 
Ediles, Mónica Devia, María Delia Ruppel, Néstor Ce dres y Edgardo Garat.     

____________________________ 
 

 
� Espacio de Homenajes; el Concejal Néstor Cedres, hi zo mención de la 

Semana Santa y una breve lectura de la importancia de la fecha.  

_____________________ 

  
I.  ACTAS 

 
• 11º Sesión Ordinaria – Día 04/09/2013 
• 12º Sesión Ordinaria – Día 18/09/2013 

 
APROBADO POR UNANIMIDAD 

_______________ 

  
II. PROYECTOS  

                                    
2.1– Expediente Nº 4084-510HCD/14  

 
ANTEPROYECTO DE ORDENANZA 

 
VISTO: 

El marco normativo del Artículo 28º de la Constituc ión de la 
Provincia de Bs.As. (Artículo 41 de la C.N.), la Le y Nacional 25.019, la 
Ley Provincial 11.723, (sobre Recursos Naturales y Medio Ambiente, Decreto 
Ley 8912/77 (ordenamiento Territorial y Uso del Sue lo), las Ordenanzas 
Municipales Nº (de Patagones sobre urbanización, ed ificación – y regulación 
del Medio ambiente), Ley 11769 (regulación de la di stribución, 
comercialización de la Energía Eléctrica)  los Artí culos 24º, 27º inc. 8, 
28º inciso 7, 77º inciso a) (de alcances y formas),  230º, 231º, 232ª, 233º 
y 234º (sobre Concesiones de Servicios Públicos) de  la L.O.M. (Ley Orgánica 
de las Municipalidades); y la necesidad de la creac ión de fuentes 
alternativas de energía sustentable y renovable a t ravés de los Rayos 
Solares, en un sistema de Marco Regulatorio denomin ado “ORDENANZA MUNICIPAL 
DE CAPTACION SOLAR PARA FINES DETERMINADOS, y; 
 
CONSIDERANDO: 

Que, en las mencionadas normas detalladas en el Vis to 
prescriben sobre la materia y dicen:  Artículo 28 d e C.P.: ” En materia 
ecológica, deberá preservar, recuperar y conservar los recursos naturales, 
renovables y no renovables del territorio de la pro vincia; planificar el 
aprovechamiento racional de los mismos, controlar e l impacto ambiental de 
todas las actividades que perjudiquen el ecosistema ; promover acciones que 
eviten la contaminación del aire, agua y suelos; pr ohibir el ingreso en el 
territorio de residuos tóxicos o radiactivos; y gar antizar el derecho a 
solicitar y recibir la adecuada información y parti cipación en la defensa 
del ambiente, de los recursos naturales y culturale s”……Y EL RESGUARDO DE 
ÁREAS DE IMPORTANCIA ECOLÓGICA, DE LA FLORA Y FAUNA …….TODA PERSONA FISICA O 
JURÍDICA CUYA ACCION U OMISION PUEDA DEGRADAR EL AM BIENTE, ESTÁ OBLIGADO A 
TOMAR LAS PRECAUCIONES, PARA EVITARLO”……. 
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Que, como antecedente debemos señalar a la Ley prov incial 

Nº11.723, regulando en el mismo sentido que la cláu sula constitucional 
precedente, conjuntamente a disposiciones de otra n aturaleza jurídica en el 
ámbito de la dicha jurisdicción. 

 
Que, es probable la financiación del proyecto, y se ría a 

través de la intervención de la Secretaría de Energ ía en la aprobación, la 
obtención de los fondos a través del Ministerio de Infraestructura de la 
Nación, y de otras alternativas como los provenient es del fondo sojero, lo 
prescripto por la Ley 25.019, en cuanto generación de incentivos a los 
proveedores locales de FNRE (Fuentes nuevas y renov ables de energía), 
conjuntamente a la de reducción de impuestos, a niv el  nacional. 

 
Que, respecto a la ubicación del predio adecuado pa ra el 

emprendimiento en cuestión, el departamento Ejecuti vo Municipal deberá 
promover con su estructura técnico profesional, y d e acuerdo a las leyes y 
ordenanzas vigentes que regulan al ordenamiento ter ritorial y medio 
ambiente, las iniciativas legislativas referidas a las actualizaciones y 
modificaciones necesarias, para una adecuada instru mentación legal, en 
cuanto a la compatibilización con los aquellas nece sarias para la creación, 
desarrollo y puesta en marcha de la producción de e nergía alternativa 
renovable, en el Partido de Patagones. 

 
Que, en relación al marco regulatorio general en el  ámbito de 

la provincia de Buenos Aires de la generación,  tra nsporte, distribución de 
energía eléctrica – Ley 11.679 y sus modificatorias  rige actualmente a toda 
la actividad en el ámbito de su jurisdicción (artíc ulo 2º). 

 
Que, asimismo en el artículo 3º, en los correspondi entes 

incisos prescribe textualmente, inciso a) Promover actividades 
económicamente viables en la producción, abastecimi ento de energía 
eléctrica a corto, mediano y largo plazo….inciso j)  Asegurar adecuadamente 
la protección del medio ambiente (Ley 11.723 y artí culo 16º de la ley 
11.769). Contemplando en el artículo 8º, actividade s de cogenerador con 
destino al consumo propio y /o venta a otros agente s que se lo demanden. 

 
Que, su artículo 20º determina en su inciso 2) “Las  

municipalidades titulares de los servicios por dere cho propio o delegación 
convencional, mediante la constitución de un organi smo descentralizado o 
autárquico o con participación en sociedades mixtas  con capital Estatal 
Mayoritario…..”, le permite claramente gestionar su  propia energía para el 
uso que le destine para su propio interés, y la del  público en general a 
través de su venta y transporte a alguno de sus con cesionario de su propia 
jurisdicción. 

 
Que, no habría tampoco ningún impedimento a lo desc rito en el 

parágrafo anterior, puesto que el artículo 30º….pre scribe….”Los 
concesionarios públicos de distribución provinciale s o municipales deberán, 
dentro del área que les fuera concedida, satisfacer  toda demanda de 
provisión de servicios de electricidad durante el t érmino de la concesión 
que se le otorgue…..El abastecimiento es insuficien te de energía (por parte 
de los transportistas) es una eximente de responsab ilidad. En estos casos 
la Municipalidad podría como cogenerador abastecer su propia demanda al 
concesionario, y constituiría uno de los justificat ivos del sistema a 
crear. 

 
Que, con el presente razonamiento respecto al empre ndimiento 

en cuestión no habría mayores dificultades para el progreso, creación y 
puesta en marcha de la propuesta en cuestión, dando  una herramienta al 
Departamento Ejecutivo Municipal, un instrumento no rmativo general de 
corto, mediano y largo plazo, para la puesta en mar cha y experimental de un 
proyecto alternativo de generación de Energía Alter nativa y Complementaria, 
y el medio necesario para su realización. 
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POR ELLO EL BLOQUE FRENTE JUSTICIALISTA PARA LA VIC TORIA, 

ELEVA PARA SU CONSIDERACIÓN, EL SIGUIENTE PROYECTO DE: 
 

ORDENANZA 
 

DE CAPTACION DE ENERGÍA SOLAR PARA FINES DETERMINADOS 
 
ARTÍCULO 1º:  Créase en las área complementaria determinada por las 
Ordenanzas Nº…………Circunscripción…. – Sección …..  –  Parcela…. del Partido 
de Patagones, los parques de generación de Energía Eléctrica Fotovoltaica 
Solar. 
 
ARTÍCULO 2º:  La Energía generada como alternativa, sustentable,  renovable y 
de acuerdo a los parámetros establecidos en su corr espondiente marco 
regulatorio provincial, será exclusivamente con des tino al consumo de 
electricidad de la zona urbana de “Los Pocitos” y B alneario “Villa 7 de 
Marzo. 
 
ARTÍCULO 3º:  Mediante un Convenio específico la Energía produci da será 
vendida al Concesionario – Cooperativa de Consumo E léctrico…….. (San Blas), 
para el abastecimiento del alumbrado público, y la energía suficiente para 
calefacción y agua caliente de las viviendas del lu gar geográfico 
establecido, y con arreglo  a lo que en él se deter mine 
 
ARTÍCULO 4º:  Las fuentes de financiación del Proyecto, será a t ravés de los 
organismos Nacionales  como la Secretaria de Energí a dependiente del 
Ministerio de Infraestructura y el Fondo Sojero, y de acuerdo a lo 
presupuestado anualmente por el Departamento Ejecut ivo Municipal, en  
fondos divididos en distintos ejercicios presupuest arios, para las etapas 
que correspondan y con destino a tal fin. 
 
ARTÍCULO 5º:  El departamento Ejecutivo deberá tramitar, las lic encias, 
aprobaciones  y autorizaciones dispuestas en la Ley  Nº11.769 ante el OCEBA, 
para la construcción y puesta en marcha del proyect o de generación de 
electricidad alternativa, y renovable de captación Solar. 
 
ARTÍCULO 6º:  El  departamento Ejecutivo deberá realizar los con venios 
necesarios ad-referendum del Honorable concejo, con  respecto a las 
transferencias, venta y compensaciones necesarias, motivo de la presente 
ordenanza, con la Cooperativa de Consumo eléctrico …..(San Blas) y EDES 
S.A., actuales concesionarios (uno Municipal y el o tro Provincial) de la 
zona donde se establece el parque de generación de energía eléctrica 
fotovoltaica solar. 
 
ARTÍCULO 7º:  La presente norma tendrá como principio y fin la l imitada en 
su alcance por razones experimentales, pero no impi de uno de mayor alcance, 
con motivo a otras necesidades que puedan plantears e en el presente y 
futuro con respecto a la demanda de energía limpia y nuevos desafíos al 
interés público que puedan plantearse a nivel Munic ipal. 
 
ARTÍCULO 8º:  De Forma. 
 
A COMISIÓN DE SEGURIDAD, HIGIENE Y MEDIO AMBIENTE 
 
APROBADO POR UNANIMIDAD  

____________________________ 

 
2.2 – Expediente Nº 4084-511HCD/14 
 
VISTO: 
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Los artículos, 24º y 77º inciso c) de la L.O.M., y el interés 
público y privado de crear fuentes alternativas y s ustentables de 
energía eléctrica en el Partido de Patagones, y: 
 
CONSIDERANDO: 

Que, una de ellas es a través de su generación por medio 
de la captación de los rayos solares (energía eléct rica fotovoltaica) 
y su respectiva transformación. 

 
Que, unos de los sitios estratégicos turísticos - 

productivos sustentables, de incipiente establecimi ento, como Los 
Pocitos y el Balneario Villa “7 de Marzo”, se ubica n en lugares donde 
los servicios básicos (energía eléctrica, gas y agu a), resultan de 
dificultosa solución a la demanda solicitada, tanto  desde lo privado 
como en lo público, para la radicación poblacional,   de 
emprendimiento productivos y de servicios relaciona dos con las 
actividades sociales de dichos lugares. 

 
Que, como las áreas son de jurisdicción municipal, y 

concesionada a distribuidoras del servicio eléctric o, resulta 
necesario establecer un marco jurídico regulatorio adecuado con 
normas de alcance y forma para su creación, financi amiento y 
determinación, con el objetivo planteado. 

 
Que, a prima facie el ejecutivo municipal y su 

estructura técnico profesional, se encuentra abocad a a la generación 
de fuentes alternativas de energía eléctrica como l a eólica y, en 
consecuencia, sería ésta, otra de ellas a incorpora r en el plan del 
proyecto del departamento ejecutivo municipal. 

 
Que, la prefactibilidad de lo antes expuesto, deber ía 

correr vista y certeza dentro de los parámetros est ructurales y 
funcionales, de las jurisdicciones nacional, provin cial y municipal 
para su posterior concreción y puesta marcha de la cuestión 
precedentemente descripta. 
 

POR ELLO EL BLOQUE FRENTE JUSTICIALISTA PARA LA 
VICTORIA ELEVA A CONSIDERACIÓN DEL CUERPO EL SIGUIE NTE PROYECTO DE;  

 
RESOLUCIÓN 

 
ARTÍCULO 1º:  Declárase de interés municipal, la creación de fue ntes 
alternativas de energía eléctrica fotovoltaica, en el Partido de 
Patagones. 
 
ARTÍCULO 2º:  El departamento ejecutivo determinará a través de su 
estructura técnico profesional la viabilidad en los  sitios 
estratégicos turísticos sustentables como “Los Poci tos” y Balneario 
“7 de Marzo”, teniendo como objeto y fin la radicac ión poblacional, 
los emprendimientos productivos y de servicios en d ichos lugares. 
 
ARTÍCULO 3º:  La prefactibilidad del proyecto en cuestión, deber á 
canalizarse y formalizarse en las jurisdicciones na cional, provincial 
y municipal. 
 
ARTÍCULO 4º:  De Forma. 
 
A COMISIÓN DE SEGURIDAD, HIGIENE Y MEDIO AMBIENTE 
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APROBADO POR UNANIMIDAD 
 

____________________________ 

2.3– Expediente Nº 4084-512HCD/14 
 

VISTO: 
La Ordenanza Nº 1745, y; 

 
CONSIDERANDO: 

Que, dicha Ordenanza fue aprobada por unanimidad en  la 18º 
Sesión Ordinaria del 18 de Diciembre de 2013, y med iante la misma se 
designó  a los pasajes del Barrio Empleados de Come rcio de Carmen de 
Patagones, con los nombres Filipini, José al Pasaje  1; Rucci, Ignacio José 
al Pasaje 2, Duarte Eva, al Pasaje 3 y Crisol Ezequ iel al Pasaje 4. 

 
Que, al día de la fecha los pasajes mencionados car ecen del 

cartel que los identifica con su correspondiente no mbre. 
 
Que, teniendo en cuenta la proximidad del día 1º de  Mayo, fecha 

en que se conmemora el día del trabajador, se vería  con agrado que desde el 
Departamento Ejecutivo Municipal, se proceda a la c olocación de los 
carteles con los nombres de los pasajes. 

 
Que, el Centro de Empleados de Comercio de Patagone s, podría 

contar con la asistencia del compañero Ezequiel, Cr isol al acto programado 
para el día 1º de Mayo, razón por la cual nos aprem ia contar con los 
carteles correspondientes puestos, ya que sería una  forma de homenajearlo. 

 
Que, así mismo, actualmente se observa que las arte rias del 

Barrio “Empleados de Comercio” de Patagones, se enc uentran con prominentes 
baches que hacen que las mismas se tornen intransit ables  

 
Que, por lo antes expuesto, consideramos que el Pod er Ejecutivo 

Municipal, a través del área que corresponda, deber ía proceder a la 
colocación de los carteles con los nombres para cad a pasaje, antes del 1º 
de Mayo, y la refacción de sus calles. 

 
POR TODO ELLO, EL BLOQUE DE CONCEJALES DEL FRENTE RENOVADOR DEL 

PARTIDO DE PATAGONES, ELEVAN A CONSIDERACIÓN DEL HONORABEL CONCEJO 
DELIBERANTE, EL SIGUIENTE PROYECTO DE: 

 
RESOLUCION 

 
ARTICULO 1º:  Solicitar al Poder Ejecutivo Municipal, proceda a colocar 
antes del 1º de Mayo del corriente, los carteles a los pasajes del Barrio 
“Empleados de Comercio”, de Patagones con los nombr es: FILIPINI, JOSÉ, al 
Pasaje 1; RUCCI, IGNACIO JOSÉ al Pasaje 2; DUARTE E VA, al Pasaje 3; CRISOL 
EZEQUIEL al Pasaje 4 y a la refacción de cada una d e las arterias del 
barrio mencionado.  
 
ARTICULO 2º:  De Forma. 
 
REGISTRADO BAJO Nº1987  
 
APROBADO POR UNANIMIDAD 

___________________________ 

 
2.4 – Expediente Nº 4084-513HCD/14  
 
VISTO: 

Las necesidades planteadas, ante el Bloque Frente R enovador, por la 
Comisión de Fomento del Barrio Obrero de Carmen de Patagones, y; 
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CONSIDERANDO: 

Que, dichas necesidades obedecen a conceptos de seg uridad, 
salubridad y mejoras del barrio en cuestión. 

Que,  las mismas son: extracción de olmos antiguos y árboles 
secos sobre calle Oyuela al 500, cuyas raíces gener an las roturas y 
levantamiento de veredas y la destrucción de muros y paredes; realización 
del cordón cuneta sobre cuadra y media de calle Oyu ela y dos cuadras de la 
calle Andrés Paz; cordón cuneta sobre Plazoleta Dr.  Tessari y Plazoleta 
s/nombre sobre Andrés Paz, Boulevard Moreno, Sarmie nto y Juan de La Piedra; 
forestación e Iluminación de las plazas anteriormen te mencionadas y de la 
Plaza 1º de Mayo, y la instalación de un baño quími co en la Plaza 1º de 
Mayo. 

Que, estas necesidades han sido planteadas ante la 
Municipalidad de Patagones en reiteradas ocasiones por la Comisión de 
Fomento del Barrio Obrero, sin haber tenido respues tas positivas al 
respecto. 

Que, si bien todas las necesidades descriptas son i mportantes 
para el barrio, se resalta y solicita con urgencia la iluminación de las 
Plazas mencionadas, por cuestiones de seguridad, da do que ofician de parada 
de colectivos y son un paso obligado de los que res iden en los cercanos a 
la misma. 

Que, por lo antes expuesto, solicitamos que el Depa rtamento 
Ejecutivo Municipal, a través del área que correspo nda, proceda a coordinar 
los recursos económicos y humanos necesarios, a los  fines antes 
mencionados. 

POR TODO ELLO, EL BLOQUE DE CONCEJALES FRENTE RENOVADOR, ELEVA 
A CONSIDERACION DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, EL SIGUIENTE PROYECTO 
DE: 

RESOLUCION 

ARTICULO 1º:  Solicitar al Poder Ejecutivo Municipal, a través d el área que 
corresponda, proceda a realizar las siguientes mejo ras en el Barrio Obrero 
de la ciudad de Patagones: 

a)  Extracción de olmos antiguos y árboles secos sobre calle Oyuela Nº 
500. 

b)  Construcción del cordón cuneta sobre cuadra y media  de calle Oyuela y 
dos cuadras de sobre calle Andrés Paz; cordón cunet a sobre Plazoleta 
Dr. Tessari y Plazoleta s/nombre sobre Andrés Paz, Boulevard Moreno, 
Sarmiento y Juan de La Piedra. 

c)  Forestación de las plazas “Dr. Tessari”; “1º de May o” y  Plazoleta 
s/nombre sobre Andrés Paz, Boulevard Moreno, Sarmie nto y Juan de La 
Piedra. 

d)  Iluminación de las plazas “Dr. Tessari”;“1º de Mayo ” y  Plazoleta 
s/nombre sobre Andrés Paz, Boulevard Moreno, Sarmie nto y Juan de La 
Piedra 

e)  Instalación de un baño químico en la Plaza 1º de Ma yo. 
 

ARTICULO 2º:  Remítase copia de la presente norma, a la Comisión  de Fomento 
Barrio Obrero. 

ARTICULO 3º:  De Forma.  
 
A COMISIÓN DE TIERRAS Y OBRAS PÚBLICAS POR UN PLAZO  DE 60 DÍAS  
 
APROBADO POR MAYORIA 

____________________________ 
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2.5 – Expediente Nº 4084-514HCD/14   
 
VISTO: 

La ausencia de la red de gas natural en la Localida d de Cardenal 
Cagliero, y;  
 
CONSIDERANDO: 

 Que, los habitantes de la Localidad de Cardenal Ca gliero, 
deben recurrir a la compra de leña y/o garrafas par a poder calefaccionarse 
y/o cocinar al no contar con la red de gas natural.  

  
 Que, si bien el Municipio de Patagones los provee de 

garrafas sociales, están resultan insuficientes sob re todo durante el 
período invernal donde el consumo se duplica produc to de los fríos que 
azotan a esta región. 

 
 Que, resulta necesario que el Departamento Ejecuti vo 

Municipal, con el fin de mejorar la calidad de vida  de los vecinos de dicha 
localidad, analice en un período de tiempo perentor io, la posibilidad de 
llevar la red de gas a la Localidad de Cardenal Cag liero. 

 
 Que, el Partido de Patagones a través de la Ley 12 .322 fue 

declarado Área Patagónica Bonaerense y como tal uno  de los beneficios 
obtenidos es tener en parte subsidiado el gas natur al, por lo cual dotar de 
gas natural a los vecinos de la localidad de Carden al Cagliero, implicaría 
reducir gastos no sólo para el vecino que debe recu rrir a la compra de dos 
o más garrafas significándole un costo mayor, sino también al Estado 
Municipal al no tener que dotar de garrafas y/o leñ a, a aquel vecino que no 
la puede adquirir. 

 
 POR TODO ELLO, EL BLOQUE DE CONCEJALES FRENTE RENOVADOR, 

ELEVA A CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, EL SIGUIENTE 
PROYECTO DE: 

 
RESOLUCIÓN 

 
ARTICULO 1º:  Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, rea lice en un 
tiempo perentorio, las gestiones correspondientes a nte la Empresa CAMUZZI 
GAS DEL SUR, con el fin de llevar la red de gas nat ural a la Localidad de 
Cardenal Cagliero. 
 
ARTICULO 2º:  Remítase copia de la presente norma a la Delegació n de la 
Localidad de Cardenal Cagliero. 
 
ARTICULO 3º:  De Forma.- 

 
REGISTRADO BAJO Nº1988  
 
APROBADO POR UNANIMIDAD  

___________________________ 

2.6 – Expediente Nº 4084-515HCD/14 
 
VISTO: 

La Plazoleta denominada “Padre Juan Bertolone”, ubi cada en las 
intersecciones de las calles Avenida Juan Domingo P erón, Juan de la Piedra, 
Dr. Baraja y Bynon, y; 
 
CONSIDERANDO: 

 Que, la misma recibe dicho nombre mediante Ordenan za 
aprobada en Sesión en el Honorable Concejo Delibera nte.  

 
 Que, debemos tener en cuenta que cuando se impone un nombre 

a un espacio público, se lo hace no sólo con la int ención de identificar 
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dicho espacio, sino también con el propósito de hom enajear y recordar a 
personas que cumplieron un rol significativo en nue stra sociedad. 

 
 Que, actualmente se puede observar que la Plazolet a 

mencionada carece del cartel que la identifica con su nombre. 
 
 Que, por lo expuesto se vería con agrado que, el P oder 

Ejecutivo Municipal a través del área correspondien te, proceda a la 
colocación del cartel con el nombre que la identifi ca. 

 
 POR TODO ELLO, EL BLOQUE DE CONCEJALES FRENTE RENOVADOR, 

ELEVA A CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, EL SIGUIENTE 
PROYECTO DE: 

 
MINUTA DE COMUNICACION 

 
ARTICULO 1º:  Solicitar al Poder Ejecutivo Municipal, a través d el área que 
corresponda, proceda a colocar el cartel que identi fica con el nombre 
“Padre Juan Bertolone”, a la plazoleta situada entr e las calles  Avenida 
Juan Domingo Perón, Juan de la Piedra y Dr. Baraja. 
 
ARTICULO 2º:  De Forma. 
 
REGISTRADO BAJO Nº83   
 
APROBADO POR UNANIMIDAD  

___________________________ 

 
2.7 – Expediente Nº 4084-516HCD/14  

 
VISTO: 

La parada de Ómnibus ubicada sobre la Avenida de la  Constitución, con 
intersección en Avenida Colón, y; 
 
CONSIDERANDO: 

 Que, la misma fue demolida a causa de las obras ll evadas a 
cabo por la puesta en valor del Puente Ferrocarrett ero, y la construcción 
de la rotonda, para una mejor labor y maniobra de l as maquinarias 
utilizadas. 

 
 Que, al día de la fecha las obras fueron finalizad as, pero 

la parada se encuentra sin restaurar. 
 
 Que, debido a ello, los vecinos que utilizan el se rvicio de 

ómnibus quedan expuestos, durante la espera del ser vicio, a las 
inclemencias climáticas como el viento, la lluvia, el sol con elevadas 
temperaturas, etc. 

 
 Que, por lo expuesto, resulta necesario que el Dep artamento 

Ejecutivo Municipal, a través del área correspondie nte, proceda a la 
reconstrucción de la parada de Ómnibus, a fin de re sguardar a los usuarios 
del servicio de colectivo. 

 
 POR TODO ELLO, EL BLOQUE DE CONCEJALES DEL FRENTE RENOVADOR 

DEL PARTIDO DE PATAGONES, ELEVAN A CONSIDERACIÓN DEL HONORABEL CONCEJO 
DELIBERANTE, EL SIGUIENTE PROYECTO DE: 

 
MUNITA DE COMUNICACION 

 
ARTICULO 1º:  Solicitase al Poder Ejecutivo Municipal, proceda a  través del 
área que corresponda, a la reconstrucción de la par ada de colectivos 
ubicada sobre calle Avenida de la Constitución, con  intersección en Avenida 
Colón. 
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ARTICULO 1º:  De Forma. 
 
REGISTRADO BAJO Nº84   
 
APROBADO POR UNANIMIDAD 

___________________________ 

2.8 – Expediente Nº 4084-517HCD/14 
 
VISTO: 

La Plazoleta Monticone Carlos Silvio, situada entre  las calles  San 
Juan, Santa Fé, Don Bosco de la Localidad de Stroed er, y; 
 
CONSIDERANDO: 

 Que, dicha Plazoleta recibe el nombre de Monticone  Carlos 
Silvio, mediante Ordenanza Nº 568, aprobada por una nimidad en 16º Sesión 
Ordinaria de Prorroga del día 02 de Diciembre de 20 09. 

 
 Que, en la Ordenanza se establece un fuerte fundam ento del 

porque se designa  con el nombre de Monticone Carlo s Silvio, vecino de la 
localidad de Stroeder, que realizó la forestación, cuidado y mantenimiento 
de dicha plazoleta, y que en definitiva no deja de ser un reconocimiento 
por su labor desinteresada en pos de mejorar la cal idad de vida del pueblo.  

 
 Que, actualmente se observa una ausencia en la pla zoleta del 

cartel con el nombre que la Identifica y una falta de mantenimiento de la 
misma. 

 
 Que, a tal fin se vería con agrado que el Poder Ej ecutivo 

Municipal, a través del área que corresponda, proce da a la colocación del 
cartel que identifica a la plazoleta con el nombre de “Monticone Carlos 
Silvio” y a un reacondicionamiento de la misma. 

 
 POR TODO ELLO, EL BLOQUE DE CONCEJALES FRENTE RENOVADOR, 

ELEVA A CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, EL SIGUIENTE 
PROYECTO DE: 

 
MINUTA DE COMUNICACION 

 
ARTICULO 1º:  Solicitar al Poder Ejecutivo Municipal, a través d el área que 
corresponda, proceda a colocar el cartel que identi fica  con el nombre 
“Monticone Carlos Silvio”, a la plazoleta situada e ntre las calles  San 
Juan, Santa Fé y Don Bosco de la Localidad de Stroe der y a un 
reacondicionamiento de la misma.- 
 
ARTICULO 2º:  De Forma.- 
 
REGISTRADO BAJO Nº85   
 
APROBADO POR UNANIMIDAD 

__________________________ 

 
2.9 – Expediente Nº 4084-518HCD/14 
  
VISTO 

La necesidad planteada por vecinos de la localidad de Cardenal 
Cagliero respecto de la falta de gas natural, y; 
 
CONSIDERANDO 

 Que, vecinos de dicha localidad, nos han hecho lle gar la 
preocupación de no contar con un sistema de almacen amiento y provisión de 
gas, que les permita contar con una asistencia de g as continua. 
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 Que, si bien desde el Municipio se los provee con una 

garrafa social por familia por semana, ello resulta  insuficiente sobre todo 
durante el período  invernal, donde el consumo de g as se duplica debido a 
los fríos que azotan a nuestra zona. 

 
 Que, como consecuencia muchos de los vecinos se ve n 

obligados a comprar por su cuenta garrafas y/leña p ara calefaccionarse y 
muchas veces el costo excede de su presupuesto. 

 
 Que, se vería con agrado que el Poder Ejecutivo Mu nicipal, a  

través  del  área que corresponda, analice la facti bilidad de duplicar el 
suministro de garrafas a los vecinos de la localida d de Cardenal Cagliero. 

 
 POR TODO ELLO, EL BLOQUE DE CONCEJALES FRENTE RENOVADOR, 

ELEVA A CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, EL SIGUIENTE 
PROYECTO DE: 

 
MINUTA DE COMUNICACION 

 
ARTICULO 1:  Solicitar al Poder Ejecutivo Municipal, analice en  un tiempo 
perentorio, la factibilidad de duplicar el suminist ro de garrafas a los 
vecinos de la localidad de Cardenal Cagliero y a los del Barrio Esperanza, 
en Villalonga.  
 
ARTICULO 2º:  Remítase  copia de la presente norma, a la Delegac ión de la 
Localidad de Cardenal Cagliero. 
 
ARTICULO 3º:  De Forma. - 
 
REGISTRADO BAJO Nº86   
  
APROBADO POR UNANIMIDAD CON MODIFICACIONES  

___________________________ 

2.10 – Expediente Nº 4084-519HCD/14 
 
VISTO: 
   La necesidad de asignar recurso para contribuir en el futuro 
Proyecto de Regadío en el  Partido de Patagones, y;  

 
CONSIDERANDO 

Que, existen  Resoluciones del HCD viendo con agrad o 
iniciativas del Gobierno Nacional, Provincial, Enti dades Rurales, Comisión 
Pro Riego, Productores, Empresarios y etc. en desar rollar proyectos sobre 
regadío en el Partido 

 
Que, es necesario asignar recursos económicos para la 

contratación de  profesionales para que realice ges tiones permanentes ante 
el Gobierno Nacional y Provincial, con el objetivo de contribuir a avanzar 
en el sistema de regadío del Sur de Carmen de Patag ones. 

 
Que, debemos comenzar a buscar soluciones sobre el 

aprovechamiento del agua del Río Negro a través de la cuota que le 
pertenece a la Provincia de Buenos Aires, con vista  a la solución 
estratégica al desarrollo agropecuario, mediante un  esfuerzo conjunto que 
debe realizar el Estado y la sociedad.  

 
Que, desde el año 1902  se comenzó a desarrollar al ternativas 

de riego con el primer proyecto  del Ingeniero Figu eroa, quien continuó 
sobre la base establecida por el Ingeniero Wauters.  y en 1943, dándole 
continuidad a dichos estudios de prefactibilidad po r el Ingeniero Zuleta, 
que no tuvieron la repercusión necesaria y, sobre t odo apoyo, por el poder 
político para su concreción. 
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Que, necesario generar alternativas de cambio al se ctor 

productivo agropecuario, pero también cultural, y   muy profundo para 
nuestra zona en particular, donde el crecimiento ec onómico general en el 
sur del Partido de Patagones, seguro vendrá de la m ano del desarrollo 
sustentable a través de una zona de regadío. 

 
Que, debemos instalarlo en el Gobierno Nacional com o unos de 

los proyectos de riego más importante de la Provinc ia de Buenos Aires, que 
le permitirá al Partido de Patagones salir de ese l etargo permanente, por 
pertenecer por su ubicación geografía dentro de la provincia como zona 
semidesértica patagónica, y muy limitada a la explo tación de sus recursos 
naturales. 

Que, hay proyectos desarrollados en nuestra región,  como CORFO 
e IDEVI que durante las sequías por la que la atrav iesa región, fueron los 
únicos lugares que tuvieron previsibilidad en su ec onomía de desarrollo 
económico, y no sufren los efectos del clima. 

 
Que, en el año 2006 se creó la comisión Pro Riego, para ser 

partícipe del desarrollo, utilizando el agua que no s corresponde por 
geografía, historia y haberla defendido permanentem ente como lo fue 
históricamente, ante el invasor quien intento cambi ar la Soberanía en la 
Patagonia Argentina. 

 
POR TODO ELLO, EL BLOQUE JUSTICIALISTA FRENTE PARA LA VICTORIA 

ELEVA A CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EL SIGUIENTE 
PROYECTO DE: 
                                                      

O R D E N A N Z A 
 
ARTICULO 1º:  Imputase el gasto en la Jurisdicción 1110103000 - programa 
53.95 Proyecto de Prefactibilidad de Regadío Zona S ur de Patagones- Fuente 
Financiamiento 132. 
 
ARTÍCULO 2º:  De Forma. 
 
A COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO 
 
APROBADO POR UNANIMIDAD 
 

___________________________ 

2.11 – Expediente Nº 4084-520HCD/14 
 
VISTO: 

La Ordenanza Nº 752- Régimen General de Becas Munic ipales, y; 
 
CONSIDERANDO: 

Que, resulta necesario realizar modificaciones de d icho 
texto normativo, como la determinación de un nuevo periodo de 
inscripciones, en su artículo 3º. 

   
Que, con el objeto de optimizar el Recurso Presupue stario, 

se debe readecuar a los requerimientos actuales, o parte de sus 
articulados, para que reflejen claramente dicha nec esidad. 

  
Que, es facultad del Honorable Concejo Deliberante,  dictar 

el acto administrativo correspondiente. 
 
 POR TODO ELLO LOS SEÑORES CONCEJALES INTEGRANTES DEL 

HONORABLE CUERPO, ELEVAN A CONSIDERACIÓN EL SIGUIENTE PROYECTO DE: 
 

ORDENANZA  
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ARTÍCULO 1º:  Modificase los Artículos 3º  Inciso 7º de la Ordenanza Nº 
752, el cual quedará redactado de la siguiente mane ra; 
 

“ARTICULO 3º ;  
 
 INCISO 7)  Establecer para cada año un periodo de inscripción  de 

10 (Diez) días hábiles para Educación Terciario y U niversitario.”- 
 
 

ARTÍCULO 2º:  Modificase el Artículo 9º; el cual quedará redactad o de la 
siguiente manera; 
 
 “ ARTÍCULO 9º;  Para el otorgamiento de Becas la Comisión deberá 
garantizar el acceso a la inscripción a todas las l ocalidades del Partido 
de patagones, para aquellas personas que estén en c ondiciones de hacerlo de 
acuerdo a las siguientes pautas; 
 
  INCISO 1) Para los Alumnos de Educación Superior y Universita ria 
(Ingresantes). 
 

a)  Requisitos Académicos: 
 

1 –  Para cada Carrera se fijará un valor índice, que r esultara de 
dividir la cantidad de materias del Plan de Estudio s de la Carrera por la 
cantidad de años que dure la misma.- 
 

2 –  Para alumnos ingresantes Acreditación de inscripci ón en la 
Universidad y certificado analítico del último año de Educación Secundaria, 
cuyo promedio no deberá ser inferior a 7 (SIETE).-  
    

b)  Acreditación de Ingresos; 
 

1 –  El Ingreso del grupo familiar no deberá superar 4 (CUATRO) sueldos 
básicos de la categoría 2 (DOS), del empleado Munic ipal.” 
 
ARTÍCULO 3º:  Modificase el Artículo 13º, el cual quedará redacta do de la 
siguiente manera; 
 

“ ARTÍCULO 13º;  Las fechas de pago serán del 01 al 10 de cada mes;  
 
Clausulas transitorias; 
 
1)  Becas Nivel Terciarios y Universitarios Fuera del D istrito $ 400., 

por alumno por mes. 
2)  Becas Nivel Terciarios y Universitarios Dentro del Distrito $ 300, 

por alumnos por mes. 
 
ARTÍCULO 4º:  De Forma.  
 
A COMISIÓN DE ASUNTOS VARIOS 
 
APROBADO POR UNANIMIDAD 

__________________________ 

2.12 – Expediente Nº 4084-521HCD/14 
 
VISTO: 
  La necesidad de contar con calles pavimentadas en  el Partido de 
Patagones, y; 
 
CONSIDERANDO: 
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              Que,  los vecinos de todas las locali dades de nuestro 
Distrito permanentemente  nos trasmiten una pregunt a que dice. Y cuando la 
municipalidad va a asfaltar mi calle?    
              
         Que, tenemos que tener claro que existe un   crecimiento 
poblacional lógico y un gran número de vecinos que son antiguos 
contribuyentes  que nunca han podido acceder al pav imento y se debe por lo 
tanto dar respuesta  manteniendo  una política de e stado  que  le de  
continuidad a  la obra de pavimentación  de calles,  
                     
   Que, planificar en el tiempo y tener un programa   de obra 
pública integral con respecto al asfalto de las cal les trae como 
consecuencia un aumento de las posibilidades de tra bajo para los obreros de 
la construcción , es decir se contribuye a bajar la  desocupación y a  
aumentar  el crecimiento económico a partir de inst alar una fuente de 
trabajo permanente, 
                      
   Que, en el caso de la ciudad cabecera y algunas ciudades del 
interior al haber más calles pavimentadas se ahorra rían  en maquinarias, 
repuestos y combustible, sobre todo en aquellos   a rreglos de calles que se 
deben hacer en forma reiterada, ya que  se rompen i nevitablemente  con  las 
lluvias, 
                      
   Que, para llevar adelante este proyecto es neces ario  
designar un fondo de dinero para solventar la inver sión que puede estar 
integrado por diferentes orígenes, con el objetivo de poner en marcha una 
fábrica  de adoquines de hormigón que permita  real izar  pavimento 
articulado, 
                       
   Que, en este sistema de pavimento articulado  ya  poseemos 
experiencia en nuestro distrito y sabemos que repre senta un costo muchísimo 
menor que el del pavimento realizado con otros mate riales, y al fabricarlos 
aquí bajaría aún más el costo, 
                     
   Que, el sistema  articulado tiene muchos benefic ios, no solo 
genera mayor cantidad de mano de obra, sino también  porque es más sencillo  
realizar una reparación por obra de infraestructura  como  (gas, agua, 
cloacas), ya que es fácil de desarmar y luego de re alizado el cruce de los 
caños se vuelve a armar quedando como sin nunca se hubiera tocado,     
                   
   Que, terminada la obra el tránsito se reanuda rá pidamente. 
La reposición de piezas  posee  un costo mínimo, y no  requiere mano de 
obra altamente capacitada para su instalación, 
                    
   Que, la posibilidad de incorporar diferentes  co lores, 
posibilita  ornamentar  plazas, paseos públicos y  el arreglo de veredas 
que es otro de los inconvenientes que observamos a diario, 
                    
   Que, con esta iniciativa productiva se pueden ap rovechar los 
talleres de capacitación, que  el Municipio está ll evando adelante en esta 
materia para  darles  una salida laboral a los estu diantes de dichos 
talleres, 
                    
   Que, en diferentes localidades de la Argentina s e han puesto 
en marcha  las  fábricas de adoquines para paviment o articulado  con el 
aporte  de fondos de la Nación a través  del Minist erio de Infraestructura 
para adquirir las maquinarias necesarias y la colab oración de los 
Municipios aportando  el lugar físico y los servici os correspondientes , 
 
   POR ELLO, EL BLOQUE DE LA UNION CIVICA RADICAL, PONE A 
CONSIDERACION DE ESTE HONORABLE CUERPO, EL SIGUIENTE PROYECTO DE: 

 
ORDENANZA 
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ARTICULO 1°:  Créase una  fábrica de adoquines para la  realizac ión de  
pavimento articulado en todas las ciudades del Dist rito de Patagones con el 
aporte por parte de este Municipio del personal cap acitado , la 
infraestructura correspondiente y los servicios par a el funcionamiento de 
la misma. 
 
ARTICULO 2°:  Realícese las gestiones necesarias por parte del E jecutivo 
Municipal para recibir del Gobierno Nacional los fo ndos  para la 
adquisición de  las maquinarias requeridas  para la  puesta en marcha de la 
fábrica de pavimento articulado. 
 
ARTICULO 3°:  De Forma.  
 
A COMISIÓN DE TIERRAS Y OBRAS PÚBLICAS 
 
APROBADO POR UNANIMIDAD 

__________________________ 

2.13 – Expediente Nº 4084-522HCD/14 
 
VISTO:  
      El estado del camino de  tierra ex-ruta N°3, que se  encuentra  
paralelo a la ruta nacional actual; y  
 
CONSIDERANDO: 
    Que,  sería importante la mantención de dicho c amino de 
tierra para el tránsito de máquinas pesadas, evitan do la circulación de las 
mismas por la ruta. 
 
    Que, actualmente lo utilizan los productores pa ra el 
traslado de maquinarias como tractores, cosechadora s, implementos 
agrícolas, liberando la ruta de este tránsito.  
 
    Que, es una  medida estratégica para el desarro llo de un 
tránsito seguro en el Distrito.  
 
    Que, es necesario que se cuente con un camino a lternativo, 
para el caso de este tipo de tránsito pesado. 
 
    Que, además se adjunta nota de la Filial de Fed eración 
Agraria de Stroeder solicitando la mantención de di cho tramo. 
 
   POR TODO ELLO LOS CONCEJALES DEL BLOQUE PERONIST A, ELEVAN A 
CONSIDERACION DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, EL SIGUIENTE PROYECTO DE:  
  

MINUTA DE COMUNICACION: 
 

ARTICULO 1º: Se vería con agrado que el  Departamento Ejecutivo Municipal, 
por el área que corresponda, articule los medios ne cesarios para optimizar 
el estado del camino, paralelo al tendido de la rut a N°3, comprendido entre 
Cardenal Cagliero y Villalonga. 
 
ARTICULO 2º: De Forma.  
 
REGISTRADO BAJO Nº87  
 
APROBADO POR UNANIMIDAD 

___________________________ 

2.14 – Expediente Nº 4084-523HCD/14 
 
VISTO:   
     El estado actual del camino de tierra que une  la localidad de 
Stroeder a la localidad de Emilio Lamarca; y 
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CONSIDERANDO: 
    Que, la distancia que une dichas localidades es  alrededor de 
15km. 
     
   Que, en varias oportunidades vecinos de la local idad de 
Stroeder que transitan por esa arteria han solicita do el mantenimiento, 
relleno perfilado del mismo, sin haber tenido respu esta. 
      
   Que, debido a las abundantes lluvias registradas  en este 
último mes, parte del camino se encuentra bajo agua  y por lo tanto 
intransitable. 
     
   Que, los vecinos que circulan por ese camino, de ben hacerlo 
en algunos tramos por caminos alternativos y en otr os tramos sobre las vías 
del tren. 
    Que, el mal estado del camino ocasiona dificult ades respecto 
del tránsito y riesgos por parte de transeúntes. 
     
   Que, los vecinos han debido soportar daños mater iales en sus 
vehículos de transporte y trabajo. 

 
   POR TODO ELLO, EL BLOQUE DE CONCEJALES PERONISTA , ELEVAN A 
CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, EL SIGUIENTE PROYECTO DE:  

 
MINUTA DE COMUNICACIÓN  

 
ARTICULO 1º : Se vería con agrado que el Departamento Ejecutivo, a través 
del área que corresponda, arbitre los medios necesa rios para el arreglo, 
relleno y perfilado del camino que une las localida des de Stroeder y Emilio 
Lamarca. 
 
ARTICULO 2º :  De Forma.  

 
 

REGISTRADO BAJO Nº88  
 
APROBADO POR UNANIMIDAD 

 
___________________________ 

2.15 – Expediente Nº 4084-524HCD/14 
 
VISTO:   
       Los diferentes “PROGRAMAS DE  INTERACCIÓN” c reados  por decreto por 
el Departamento Ejecutivo en el 2013; y   
 
CONSIDERANDO: 
    Que,  el Departamento Ejecutivo en el 2013 creó  por decreto 
diferentes “PROGRAMAS DE INTERACCIÓN” para el Parti do de Patagones, que en 
cuyo marco general se ejecutan distintos proyectos como  “DEPORTES E 
INCLUSION”, “FORESTACION Y MEDIO AMBIENTE”, “FOREST ACION EN EL BARRIO VILLA 
RITA”,Etc. 
 
    Que, es de suma importancia conocer los distint os programas 
de inclusión de jóvenes para que puedan darse a con ocer a la comunidad. 
 
    Que, conocer la capacitación, que se realiza co n los 
jóvenes, los métodos de selección de los becarios y  tutores. 
 
    Que, también es necesario saber quiénes son los  que están a 
cargo de la supervisión de los jóvenes. 
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    Que,  la inserción de los jóvenes  al sistema e ducativo es 
necesaria para su integración a la sociedad y el au mento de su calidad de 
vida. 
 
    Que, para la realización de dichos proyectos, s e utiliza el 
dinero del  Fondo Educativo Provincial. 
 
    Que, atento la obligación del estado en lo que se refiera a 
mejorar y asistir a la comunidad con el fin de opti mizar la calidad de su 
educación como un deber indelegable. 
 
    Que, a estos efectos el estado debe tomar medid as concretas 
y eficientes que permitan la reinserción de los jóv enes al sistema 
educativo favoreciendo de esta manera su integració n a la sociedad. 

 
POR ELLO, EL BLOQUE DE CONCEJALES PERONISTAS, ELEVA N A CONSIDERACION DE 

ESTE HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, EL SIGUIENTE PROYECTO DE: 
 

PEDIDO DE INFORMES 
 
ARTICULO 1º:  Solicitase, al Departamento Ejecutivo Municipal, e nvíe a la 
brevedad a este Honorable Concejo Deliberante,  con  carácter de urgente, 
copia de todos los “PROGRAMAS DE INTERACCIÓN “ con sus respectivos 
proyectos que lleva adelante desde el año 2013 a la  fecha 
 
ARTICULO 2º:  Solicitase, al Departamento Ejecutivo Municipal, i nforme  a la 
brevedad a este Honorable Concejo Deliberante, cual  ha sido el método de 
selección de los becarios, tutores, con sus respect ivos nombres, edad 
 
ARTICULO 3º:  Solicitase, al Departamento Ejecutivo Municipal, i nforme  a la 
brevedad a este Honorable Concejo Deliberante, quie nes integran la junta 
evaluadora que selecciona a los jóvenes, las distin tas capacitaciones que 
se llevan adelante y una evaluación de los proyecto s que se desarrollaron 
en el 2013  de los distintos programas. 
 
ARTICULO 4º: :  Solicitase, al Departamento Ejecutivo Municipal, i nforme  a 
la brevedad a este Honorable Concejo Deliberante, c uánto dinero se utilizó 
en estos programas en el 2013 y cuanto se tiene pre visto para el 2014 del 
Fondo Educativo Provincial. 
 
ARTÍCULO 5º:  El presente pedido de Informes debe ser respondido  por el 
Departamento Ejecutivo en los plazos establecidos e n el Artículo 77 de la 
ley de Procedimiento Administrativo Municipal. 
 
ARTICULO 6º: Invítese a la Sub Secretaria de Acción  Social a este Concejo 
Deliberante a fin de informar sobre los Programas d e Interacción que se han 
llevado a cabo y los que se llevan.   
 
ARTÍCULO 7º:  De forma.  
 
REGISTRADO BAJO Nº64  
 
APROBADO POR UNANIMIDAD CON MODIFICACIONES 

 
___________________________ 

2.16 – Expediente Nº 4084-525HCD/14 
 
VISTO:  
      La Emergencia en Seguridad en la Provincia de  Buenos Aires que 
decretó el Gobernador Daniel Scioli,   para combatir al delito en la 
Provincia; y 
CONSIDERANDO: 
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    Que, se declaró la emergencia por doce meses en  todo el 
territorio provincial para agilizar recursos materi ales y humanos. 
                                     
   Que, según el Gobernador se invertirá 600 millon es de pesos 
del Banco Provincia para comprar mil móviles polici ales equipados, 30 mil 
chalecos antibalas y 10 mil armas con sus respectiv as municiones. 
                                     
   Que, se facultará a los municipios a establecer las medidas 
restrictivas de horarios y de zonas de circulación de motos para que 
transite sin acompañantes. 
                                     
   Que, construirán ocho alcaidías  y cuatro Unidad es 
Penitenciarias. 
                                     
   Que, en Patagones los índices del delito han aum entado 
considerablemente en estos últimos meses.  
                                     
   Que, el Gobernador convocó a Intendentes de la P rovincia 
para reunirse y avanzar en la instrumentación de la  emergencia. 
                                     
   Que, preocupados por la inseguridad reinante en nuestro 
Distrito y habiéndonos reunidos con diferentes comi siones de fomento 
preocupadas y angustiadas por la inseguridad en los  barrios. 

 
   POR ELLO, EL BLOQUE DE CONCEJALES PERONISTAS, EL EVAN A 
CONSIDERACION DE ESTE HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, EL SIGUIENTE PROYECTO 
DE:  
 

R E S O L U C I O N 
 

Artículo 1º : Invitar al Intendente Municipal a concurrir a una  reunión 
informativa a este HCD para abordar aspectos tratad os en el Marco de la 
Emergencia de Seguridad decretada por el Gobernador  de la Provincia de 
Buenos Aires, entre los que se destacan los siguien tes: 
 

• Cantidad de nuevos móviles policiales asignados a l a ciudad, 
parámetros utilizados para su definición.- 

• Equipamiento (chalecos, armas, etc): cantidad desti nada a Patagones. 
• Personal convocado según lo establecido por el decr eto y modalidad de 

evaluación de su idoneidad para el cumplimiento de las tareas 
encomendadas. 

• Si dentro del marco de la emergencia se prevén acci ones de monitoreo 
del accionar policial. 

• Si dentro de la creación de las diez Fiscalías desc entralizadas y de 
un Cuerpo especializado en Inteligencia financiera y patrimonial está 
previsto la creación de una de ellas en el Partido de Patagones. 

• Si dentro de las 8 alcaldías y las 4 unidades penit enciarias 
previstas, se ha previsto destinar alguna de éstas a nuestra ciudad. 

• Implementación de medidas para las motos, zonas de circulación y 
restricciones: con qué criterio se evaluarán para s u aplicación en 
Patagones. 
 

Artículo 2º:  De forma.  

 
A COMISIÓN DE SEGURIDAD, HIGIENE Y MEDIO AMBIENTE  
 
APROBADO POR MAYORIA 

 
___________________________ 

2.17 – Expediente Nº 4084-526HCD/14 
 
Visto: 
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      La importancia que se le debe dar a la educac ión  en nuestro Partido; 
y 
  
CONSIDERANDO: 
            Que, el objetivo es “acompañar, desde l a gestión legislativa, 
el normal funcionamiento del sistema educativo del Partido de Patagones”. 
 
            Que, una de las dificultades esenciales , detectadas y 
reconocidas en todos los ámbitos municipales,  son las distancias que deben 
recorrer docentes y auxiliares del Distrito de Pata gones para llegar a sus 
lugares de trabajo, con una erogación sustancial de  sus ingresos para el 
pago de los pasajes diarios en micros de línea.   
 
  Que, una de las maneras de FORTALECER EL SISTEMA EDUCATIVO es 
originar algún beneficio económico en los pasajes d iarios del PERSONAL 
DOCENTE Y NO DOCENTE DE LAS INSTITUCIONES. 
  
             Que, si bien hoy obtienen un veinte po r ciento de descuento, 
este porcentaje es insuficiente, por lo que debe in crementarse, como 
mínimo, al cincuenta por ciento del valor del bolet o. 
 
             Que, el porcentaje mencionado como des cuento en el valor del 
boleto, beneficia  a los docentes y auxiliares del Distrito de Patagones, 
en sus traslados diarios a cada ámbito laboral  y f ortalece de esta manera 
el normal funcionamiento del sistema educativo. 
  
             Que, el boleto  de referencia será exp edido desde el 1 de 
Febrero y hasta el 30 de Diciembre de cada año. 
                                 
             Que, los usuarios  abonaran la tarifa reducida  en un 
cincuenta por ciento del valor mínimo vigente  y en  caso de utilizar más de 
una línea de transporte, el trabajador podrá solici tar en el 
establecimiento educacional la emisión de hasta dos  credenciales.    
                              
             Que, el beneficio a crear tendrá vigen cia a partir de la 
promulgación de la presente Ordenanza. 
 
   POR TODO ELLO EL BLOQUE DE CONCEJALES  PERONISTA , ELEVAN A 
CONSIDERACION DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE PATAGONES EL SIGUIENTE 
PROYECTO DE: 
                                                 

O R D E N A N Z A 
  
ARTICULO 1º:  Solicitar al Departamento Ejecutivo prevea desde e l fondo 
educativo Provincial  Ley 26075, o fondos provenien tes de otra partida a 
convenir, firme un acuerdo con las empresas de tran sporte, para que sea la 
empresa quien realice el descuento del cincuenta po r ciento del boleto que 
utilicen personal docente y auxiliares para viajar al interior del Partido 
de Patagones y en Carmen de Patagones. 
  
ARTICULO 2º : Serán beneficiarios los docentes  y personal auxi liar 
pertenecientes a todos los establecimientos educati vos de gestión estatal 
como de gestión privada. 
  
ARTICULO 3º.  El presente boleto  será expedido desde el 1º de F ebrero hasta 
el 30 de Diciembre de cada año. 
  
ARTICULO 4º.  La municipalidad o la empresa, proveerá el carnet del docente 
y del auxiliar a los beneficiarios que lo soliciten  dentro del periodo 
fijado en el artículo tercero. 
  
ARTICULO 5º:  El Departamento Ejecutivo determinara la dependenc ia comunal a 
cargo de la confección, provisión y control de los carnet del docente y/o 
auxiliar, la oficina competente llevara un registro  de los carnet  
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tramitados en el que consistirán los datos que figu ran en este y la 
autorización otorgada. 
  
ARTICULO 6º:  Para tramitar el carnet beneficiario deberá presen tar 
certificación de servicios y/o nombramiento respect ivo visado por la 
autoridad del establecimiento educacional donde pre ste servicios, 
confeccionando en los formularios que proveerá a ta l fin el Departamento 
Ejecutivo. 
 
ARTICULO 7º:  El Departamento Ejecutivo notificara con copia de esta 
Ordenanza a las empresas de transporte 
      
ARTICULO 8º:  El beneficio creado por la presente ordenanza tend rá vigencia 
a partir de la fecha de promulgación. 
  
ARTICULO 9º:  De forma . 
 
A COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO  
 
APROBADO POR MAYORIA  

___________________________ 

2.18 – Expediente Nº 4084-527HCD/14 
 
VISTO: 
       La necesidad de organizar campañas de concie ntización ambiental y 
reciclado de basura  y 
 
CONSIDERANDO: 
   Que, con el presente proyecto pretende generar 
concientización en el cuidado del medio ambiente y reciclado de basura en 
los hogares, a través del joven y niños desde las e scuelas. 
 
   Que, dándoles las herramientas para que aborden estos temas 
en forma creativa generando asimismo un espacio de participación. 
 
   Que, el cuidado del medio ambiente es el futuro de todos. 
 
   Que, en la actualidad el cuidado del medio ambie nte  son 
temas que preocupan a la sociedad y como reflejo de  ello, las instituciones 
educativas demuestran una preocupación creciente po r la falta de conciencia 
que afecta cada vez más al planeta. 
 
   Que, es imperioso destacar que no alcanza con la s leyes y 
ordenanzas ya vigentes es necesario además generar iniciativas para 
prevenir así ocuparnos y preocuparnos de ello, 
 
   Que, es importante involucrar a los adolescentes  y niños es 
decir que a través de ellos se generan  campañas de  concientización, 
 
   Que, a través del concurso se pretende junto a  al sistema 
educativo se trabaje sobre la concientización del m edio ambiente. 
 
   Que, la participación en el concurso será una in stancia  
donde los joven y niños de Villalonga expondrán con  creatividad el cuidado 
del medio ambiente, es decir los hará pensar en las  consecuencias nocivas 
que le damos al mal  manejo de la basura 
  
POR TODO ELLO EL BLOQUE  PERONISTA ELEVA A CONSIDER ACION DEL H CONCEJO 
DELIBERANTE  DE PATAGONES EL SIGUIENTE PROYECTO: 
 

ORDENANZA 
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Artículo 1º . Crease un concurso sobre  la concientización del reciclado de 
basura y cuidado del medio ambiente en las Escuelas  y Jardines de Infante 
de la Localidad de Villalonga. 
 
Artículo 2 ª Será, para adolescentes que cursen  el nivel medi o, la 
elaboración de un logo usando su creatividad y no d eberá contener más de 
tres colores y confeccionado en forma manual. 
 
Artículo 3º.  Para niños  de Jardines de infantes y escuelas pri marias la 
elaboración de un slogan con la condición que debe estar la palabra 
reciclar o en algunas de sus  conjunciones  
 
Artículo 4º.   El Jurado será integrado por  un representante  d e la 
comisión del medio ambiente del H. C. Deliberante, un representante de la 
Sub. Dirección de medio ambiente Municipal, un Repr esentante local  
comprometido con el medio ambiente  de Villalonga  Marisa Pauloni, Daniel 
Delgobo y  Profesora de arte Natalia Sensini y Laur a Elfi,  
 
Artículo 5º.   En lo referido al concurso  cabe aclarar que la p rofesora de 
Arte Natalia Sensini lo efectuara  en lo referido a l logo con los alumnos  
secundarios y mientras que  la Profesora de Arte  L aura Elfi lo realizara  
con los jardines de infantes y escuelas primaria  
 
Artículo 6º.  Las bases del concurso formaran parte de la presen te 
Ordenanza, como Anexo I .  
 
Artículo 7º.   Que a partir de la fecha  y hasta el día 23 Mayo tendrán 
tiempo para presentar los trabajos a concursar, así  mismo el 27 de mayo del 
año en curso  el jurado  decidirá los ganadores de los concursos. 
 
Artículo 8 .  En la sesión del día 28 de Mayo del Honorable Co ncejo 
Deliberante  se darán a conocer los ganadores  y as imismo los premios se 
entregaran en el acto aniversario de la localidad. 
 
Articuloº9 .  El slogan y logo ganador  será exhibido en el ba nco provincia  
de Villalonga y Municipalidad de Patagones. 
 
Artículo 10 . De forma. 

 
REGISTRADO BAJO Nº1792  
 
APROBADO POR UNANIMIDAD CON MODIFICACIONES INTRODUCIDAS 

___________________________ 

2.19 – Expediente Nº 4084-528HCD/14 
 
VISTO: 
       La nota presentada por vecinos de Carmen de Patagones; Villalonga; 
Stroeder y de la Comarca, reclamando la necesidad d e nombrar a una calle 
significativa de nuestra localidad con el nombre “I ntendente Magdaleno 
Edgardo Ramos”; y. 
 
CONSIDERANDO: 
   Que, los firmantes aducen a este pedido en virtu d de la 
relevancia que la persona del señor Magdaleno Edgar do Ramos ha tenido para 
la comunidad del Partido de Patagones, no sólo por las actividades 
políticas en las que se destacó y que son de públic o conocimiento, sino 
también por su calidad humana en relación con sus v ecinos. 
 
   Que, Magdaleno Edgardo Ramos nació en Viedma – R ío Negro- el 
16 de marzo de 1934, y con el paso del tiempo fue g anándose el afecto de 
tantas personas y en su juventud lo apodaron cariño samente como el 
“Negrito” Ramos. 
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   Que, la persona de Magdaleno E. Ramos fue un per sonaje 
popular por sus excelentes dotes deportivas, pero t ambién se destacó por 
sus buenas calificaciones. Así fue como en el año 1 952 siendo uno de los 
ocho mejores promedios del Colegio Nacional recibió  una beca para la Ciudad 
Estudiantil, hecho que le dio la oportunidad de con ocer en persona a la 
señora Eva Duarte (Evita) y a Juan Domingo Perón. 
 
   Qué, de la experiencia antes mencionada, Magdale no E. Ramos, 
en vida y mientras le realizaban una entrevista per iodística, manifestada 
“… esa temporada en la Ciudad Estudiantil me marcó para toda la vida…  
¿cómo no podría ser peronista después de aquella ex periencia, después de 
haber estado allí recibiendo el cariño de Evita y P erón? 
Desde entonces militó en el peronismo. 
 
   Que, se recibió de abogado y notario en la Unive rsidad 
Nacional de La Plata y mientras cursaba sus estudio s universitarios se 
desempeñaba en la Dirección de Tierras y Colonias d e la Provincia de Buenos 
Aires, en donde llegó a ocupar una Jefatura de Depa rtamento desde 1973 a 
1975, cargo que le permitió recorrer y conocer toda  la zona Rural del 
Partido de patagones. 
 
   Que, vivió con su familia en Carmen de Patagones , ejerciendo 
por década su profesión de escribano como así tambi én Delegado del Registro 
Provincial de las Personas con asiento en nuestra l ocalidad. 
 
   Que, en el año 1992 fue Secretario de Gobierno d urante la 
Intendencia de Don Haroldo Amado Lebed, desde 1993 a 1995 presidió el 
Honorable Concejo Deliberante y en ese mismo año fu e elegido Intendente 
Municipal del Partido de Patagones hasta 1999. 
 
   Que, en 1988 fue designado representante de la P rovincia de 
Buenos Aires en el Comité Interjurisdiccional del E nte para la Construcción 
de la Nueva Capital (ENTECAP), cargo para el que fu e propuesto por el 
Honorable Concejo Deliberante en el marco de la Ley  de Capitalización 
Federal impulsada por el entonces Presidente de la Nación, Dr. Ricardo Raúl 
Alfonsín. 
 
   Que, su intervención en la política social lo mu estra como 
claro ejemplo del alto compromiso para su comuna, r esaltando su permanente 
respaldo para con los productores de la zona; en sa lud con la creación de 
la carrera médico hospitalaria; las constantes gest iones para apalear las 
crisis de emergencias agropecuarias, entre otras ta ntas acciones. 
 
   Que, ante los fundamentos expuestos anteriorment e se trató 
de tomar conocimiento, a través de la Secretaria de  Obras Públicas, de 
calles del ejido urbano que aún no tengan nombres y  como resultado 
surgieron algunas pocas de tramos pequeños así como  algunos espacios verdes 
existentes sin nombre, como por ejemplo, el conjunt o de plazoletas ubicadas 
a ambos lados de la Avenida Hipólito Irigoyen en ce rcanía al Puente Basilio 
Villarino. 
 
   Que, sería oportuna y dada la trascendencia de q uien en vida 
fuera Magdaleno E. Ramos e interpretando como calle  o un espacio público 
significativo, la  plazoleta antes mencionada deber ía llevar el nombre de  
“Intendente Magdaleno Edgardo Ramos”. 
 
   POR TODO ELLO EL BLOQUE PERONISTA, ELEVA A CONSIDER ACIÓN DEL 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE PATAGONES, EL SIGUIENTE PROTECTO DE: 
 

O  R  D  E  N  A  N  Z  A 
 
ARTÍCULO 1º: Designase, por vía de excepción, a las Plazoleta ub icada en la 
Avenida Hipólito Irigoyen, comprendida por las call es: Boulevard Mariano 
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Moreno; Leonardo Costa; José María Mascarello e Hip ólito Irigoyen 
respectivamente, con el nombre “Intendente Magdalen o Edgardo Ramos”. 
 
ARTÍCULO 2º:  Resguardase como material biográfico los considera ndos de la 
presente norma en el “Banco de la Memoria” creado p or Ordenanza Municipal 
Nº 1640 y todo material que en el futuro ingrese a la Municipalidad de 
Patagones para enriquecer biográficamente a quien e n vida fuera Don 
Magdaleno Edgardo Ramos”. 
 
ARTÍCULO 3º: De forma.  

 
A COMISIÓN DE TIERRAS Y OBRAS PÚBLICAS 
 
APROBADO POR UNANIMIDAD 

 
___________________________ 

2.20 – Expediente Nº 4084-529HCD/14 
 
VISTO: 
       La nota presentada por el vecino Ángel Fueyo , mediante la cual 
adjunta solicitudes anteriores para la realización de la obra de 
pavimentación en calle “9 de julio” de Carmen de Pa tagones; y. 
 
CONSIDERANDO: 
   Que, en abril de 2012 varios vecinos firmaron la  solicitud 
que fuera enviada a la Secretaria de Obras Públicas  Municipal y luego 
reiteraron el pedido en agosto del mismo año, canal izándolo por la vía de 
la Comisión de Fomento del barrio “Pueblo Nuevo”. 
 
   Que, con el transcurso del tiempo dichos vecinos  solicitan a 
este Honorable Cuerpo Legislativo hacer eco de este  reclamo, solicitando 
que se interceda ante quien/quienes corresponda. 
 
   Que, de las expresiones vertidas por escrito y e n forma 
verbal, se observa claramente la magnitud de necesi dad de realizar la obra 
en cuestión. 
 
   Qué, el tramo a pavimentar comprende la calle 9 de Julio 
entre, calle San Juan y Tucumán; 9 de Julio entre T ucumán y Omar 
Bertorello. 
 
   Que, este Honorable Cuerpo debería reforzar y ac ompañar a 
los vecinos de calle 9 de julio para que el Departa mento Ejecutivo tenga 
presente en la agenda de obras públicas a realizar en el presente año la 
obra de pavimentación de estas dos cuadras. 
 
   POR TODO ELLO, EL BLOQUE DE CONCEJALES PERONISTA S, ELEVAN A 
CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE PATAGONES, EL SIGUIENTE 
PROTECTO DE: 

 
MINUTA DE COMUNICACIÓN 

 
ARTÍCULO 1º:  Se vería con agrado que el Departamento Ejecutivo Municipal, a 
través de la Secretaria de Obras Públicas, analice la factibilidad de 
realizar la obra de pavimentación de la calle “9 de  Julio” entre calle San 
Juan y Omar Bertorello de Carmen de Patagones, incl uyéndola en el 
Presupuesto de 2014. 
 
ARTÍCULO 2º: Se vería con agrado que el Departamento Ejecutivo a  través de 
sus auxiliares (Comisión de Fomento) o del área per tinente, notifique; 
conteste o hágale llegar a los vecinos firmantes la  respuesta a sus 
solicitudes. 
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ARTÍCULO 3º:  De forma.  

 
 

REGISTRADO BAJO Nº89  
 
APROBADO POR UNANIMIDAD  
 
SE ANEXA EL EXPEDIENTE 4084-477HCD/14, POR TRATARSE  DEL MISMO TEMA.  
APROBADO POR UNANIMIDAD 

 
___________________________ 

 

II - EXPEDIENTES CON DESPACHO DE COMISION 
 

COMISIÓN DE TIERRAS Y OBRAS PÚBLICAS 

3.1 – 4084-036HCD/13 

ANEXO A EXPEDIENTE Nº 4084-236HCD/12 

SE ANEXA AL EXPEDIENTE 4084-236HCD/12 Y SE RETIRA D EL TRATAMIENTO DEL ORDEN 
DEL DÍA 

APROBADO POR UNANIMIDAD  
___________________________ 

3.2 – Expediente Nº 4084-483HCD/14 

 VISTO: 
El expediente Nº 4084 – 483HCD/14, y; 
 

CONSIDERANDO: 
Que, a fojas 01y 02 obra nota de los padres TEAP Pa tagones- 

Viedma, solicitando autorización, para utilización de espacio público y 
caminata en la Ciudad de Carmen de Patagones.  

  
Que, se autorizó por los Presidentes de Bloques Pol íticos,  

Ad-referendum del Honorable Cuerpo Legislativo, el uso de espacio público y 
corte de calles, el día 02 de Abril, para la realiz ación Acto/intervención 
a favor de la concientización y difusión del autism o, a llevarse a cabo en 
la Plaza Villarino, en el Sector de los Juegos, ent re calles Comodoro 
Rivadavia, Bynon y San Martin  - Luis Piedra Buena en el horario de 14:00 a 
20:00 horas aproximadamente.-   

  
Que, es facultad del Honorable Concejo Deliberante,  

dictaminar el instrumento administrativo correspond iente.- 
 
POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, 
EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SAN CIONA CON FUERZA DE: 
                          

O R D E N A N Z A: 
 

ARTÍCULO 1º:  Autorizase el uso de espacio público y corte de ca lles, a TEAP 
Padres Patagones – Viedma, el día 02 de Abril, para  la realización 
Acto/intervención a favor de la concientización y d ifusión del autismo, a 
llevarse a cabo en la Plaza Villarino, en el Sector  de los Juegos, entre 
calles Comodoro Rivadavia, Bynon y San Martin  - Lu is Piedra Buena en el 
horario de 14:00 a 20:00 horas aproximadamente. 

ARTICULO 3º : Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecut ivo para su 
promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Un a vez cumplimentada la 
Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de 
Promulgación.  
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DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 2ª SESION ORDINARIA, 4ª REUNIÓN , DEL DIA 16-04-2014. 
APROBADO POR  UNANIMIDAD.  
 
REGISTRADO BAJO Nº1793  

___________________________ 

3.3 – Expediente Nº 4084-1396/14  

VISTO: 
El expediente Nº 4084 – 1396/2014, y; 
 

CONSIDERANDO: 
Que, el Departamento Ejecutivo mediante Decreto Nº 604/14, 

Autorizo el corte de calle para el día 30 de Marzo del corriente año, para 
llevar a cabo “La Carrera de Miguel”, Ad-referéndum  del Honorable Concejo 
Deliberante.    

 
Que, es facultad del Honorable Concejo Deliberante,  refrendar 

la norma correspondiente. 
 

 POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, 
EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SAN CIONA CON FUERZA DE: 
                          

O R D E N A N Z A: 
 

ARTÍCULO 1º:  Apruébese el Decreto Nº 604/14, obrante a fojas 02 , por el 

cual se autoriza el corte de calles para el día 30 de Marzo – para la 
realización de la actividad “La Carrera de Miguel”,  en la Ciudad de Carmen 
de Patagones.-  

ARTICULO 2º : Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecut ivo para su 

promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Un a vez cumplimentada la 
Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de 
Promulgación.  
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 2ª SESION ORDINARIA, 4ª REUNIÓN , DEL DIA 16-04-2014. 
APROBADO POR  UNANIMIDAD.  
 
REGISTRADO BAJO Nº1794  

___________________________ 

3.4 – Expediente Nº 4084-1397/14  

VISTO: 
El expediente Nº 4084 – 1397/2014, y; 
 

CONSIDERANDO: 
Que, el Departamento Ejecutivo mediante Decreto Nº 605/14, 

Autorizo el corte de calle para el día 24 de Marzo del corriente año, para 
llevar a cabo los Actos Programados para el “Día Na cional de la Memoria por 
la Verdad y la Justicia” Ad-referéndum del Honorabl e Concejo Deliberante.    

 
Que, es facultad del Honorable Concejo Deliberante,  refrendar 

la norma correspondiente. 
 

 POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, 
EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SAN CIONA CON FUERZA DE: 
                          

O R D E N A N Z A: 
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ARTÍCULO 1º:  Apruébese el Decreto Nº 605/14, obrante a fojas 02 , por el 
cual se autoriza el corte de calles para el día 24 de Marzo – para la 
realización de los Actos programados en conmemoraci ón del Día Nacional de 
la Memoria por la Verdad y la Justicia”, en la Ciud ad de Carmen de 
Patagones.-   

 

ARTICULO 2º : Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecut ivo para su 

promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Un a vez cumplimentada la 
Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de 
Promulgación.  
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 2ª SESION ORDINARIA, 4ª REUNIÓN , DEL DIA 16-04-2014. 
APROBADO POR  UNANIMIDAD.  
 
REGISTRADO BAJO Nº1795  

___________________________ 

3.5 – Expediente Nº 4084-507HCD/14  

VISTO: 
El expediente Nº 4084 – 507HCD/14, y; 
 

CONSIDERANDO: 
Que, a fojas 02 el señor Párroco Felicísimo Vicente , solicita 

autorización para utilización de espacio público y corte de calles, para la 
realización del Vía CRUSIS.   

 
Que, el mismo se realizara desde el terraplén aleda ño a las 

vías del ferrocarril, cercano al cruce hacia el Cer ro de la Caballada, 
viernes 18 día Viernes 18 de abril 2014, previsto d esde las 16:30 horas en 
la pista de Salud del barrio Bicentenario, cuya fin alización se prevé 
alrededor de las 20:00 horas. 

 
Que, se deberán tomar las medidas de prevención par a el 

mantenimiento de la seguridad y el orden público, c on el fin de proteger la 
integridad moral y física de los concurrentes. 

  
Que, es facultad del Honorable Concejo Deliberante,  

dictaminar el instrumento administrativo correspond iente. 
 
  POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PA RTIDO DE 
PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SANCIONA CON 
FUERZA DE: 
                          

O R D E N A N Z A: 
 

ARTÍCULO 1º:  Autorizase al señor Párroco Felicísimo Vicente, ha cer uso de 
espacio público, desde el terraplén aledaño a las v ías del ferrocarril, 
cercano al cruce hacia el Cerro de la Caballada, dí a Viernes 18 de Abril 
2014, previsto desde las 16:30 horas en la pista de  Salud del barrio 
Bicentenario, cuya finalización se prevé alrededor de las 20:00 horas, para 
la realización del VIA CRUSIS. 
  
ARTÍCULO 2º:  Se deberán tomar las medidas de prevención para el  
mantenimiento de la seguridad y el orden público, c on el fin de proteger la 
integridad moral y física de los concurrentes. De F orma. 
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ARTICULO 3º : Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecut ivo para su 

promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Un a vez cumplimentada la 
Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de 
Promulgación.  
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 2ª SESION ORDINARIA, 4ª REUNIÓN , DEL DIA 16-04-2014. 
APROBADO POR  UNANIMIDAD.  
 
REGISTRADO BAJO Nº1796  

___________________________ 

3.6 – Expediente Nº 4084-478HCD/14  

VISTO: 
El expediente Nº 4084 – 478HCD/14, y; 
 

CONSIDERANDO: 
Que, a fojas 01 obra nota del señor Intendente Muni cipal, 

Ing. Ricardo Curetti, solicitando autorización de e spacio público y cierre 
de calles para la realización del Desfile Cívico Mi litar y paseo criollo, a 
realizarse el 8 de Marzo del corriente año.  

Que, se autorizó por los Presidentes de Bloques Pol íticos,  
Ad-referendum del Honorable Cuerpo Legislativo, al uso de espacio público y 
cierre de las calles, Concentración de Caballería: Calle Celedonio Miguel 
e/ Jorge Humble de Juan de la Piedra. Comienzo del desfile: Desde Avenida 
Perón hacia Bynon e/ Villegas y Dr. Baraja, continu ando por calle Lavalle 
hasta Comodoro Rivadavia e/ calles Dr. Baraja y Byn on hasta calle Olivera, 
desde Olivera hacia Bynon hasta calle 7 de Marzo.   

  
Que, es facultad del Honorable Concejo Deliberante,  

dictaminar el instrumento administrativo correspond iente. 
 

 POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, 
EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SAN CIONA CON FUERZA DE: 
                          

O R D E N A N Z A: 
 

ARTÍCULO 1º:  Autorizase señor Intendente Municipal, Ing. Ricard o Curetti, 
al uso de espacio público y cierre de calles; Conce ntración de Caballería: 
Celedonio Miguel e/ Jorge Humble de Juan de la Pied ra. Comienzo del 
desfile: Desde Avenida Perón hacia Bynon e/ Villega s y Dr. Baraja, 
continuando por calle Lavalle hasta Comodoro Rivada via e/ calles Dr. Baraja 
y Bynon hasta calle Olivera, desde Olivera hacia By non hasta calle 7 de 
Marzo, para la realización del Desfile Cívico Milit ar y paseo criollo, a 
realizarse el 8 de Marzo del corriente año.- 
 
ARTICULO 3º : Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecut ivo para su 

promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Un a vez cumplimentada la 
Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de 
Promulgación.  
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 2ª SESION ORDINARIA, 4ª REUNIÓN , DEL DIA 16-04-2014. 
APROBADO POR  UNANIMIDAD.  
 
REGISTRADO BAJO Nº1797  

___________________________ 

3.7 – Expediente Nº 4084-1230/14  
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VISTO: 
El expediente Nº 4084 – 1230/2014, y; 
 

CONSIDERANDO: 
Que, el Departamento Ejecutivo mediante Decreto Nº 227/14, 

Autorizo uso de espacio público en la Costanera de Carmen de Patagones, 
Sector Parque Luis Piedra Buena, para realización d el Proyecto “ECO EN EL 
RIO”,  Ad-referéndum del Honorable Concejo Delibera nte.    

 
Que, es facultad del Honorable Concejo Deliberante,  refrendar 

la norma correspondiente. 
 

POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, 
EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SAN CIONA CON FUERZA DE: 
                          

O R D E N A N Z A: 
 

ARTÍCULO 1º:  Apruébese el Decreto Nº 227/14, obrante a fojas 05 , por el 
cual se autorizó el uso de espacio público en la Co stanera de Carmen de 
Patagones, Sector Parque Luis Piedra Buena, para re alización del Proyecto 
“ECO EN EL RIO”.-    
 
ARTICULO 2º : Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecut ivo para su 

promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Un a vez cumplimentada la 
Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de 
Promulgación.  
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 2ª SESION ORDINARIA, 4ª REUNIÓN , DEL DIA 16-04-2014. 
APROBADO POR  UNANIMIDAD.  
 
REGISTRADO BAJO Nº1798  

___________________________ 

3.8 – Expediente Nº 4084-492HCD/14  

VISTO; 
 La necesidad de regular la apertura del pavimento para la colocación 

de servicios, y; 
 
CONSIDERANDO;  
  Que, es necesario que cuando el vecino solicita c ortar el 
pavimento para instalar algún servicio, exista algú n ordenamiento como por 
ejemplo, tipo de corte, material a utilizar y plazo  para su reparación. 

 
Que, la obra de pavimento es muy costosa para el ve cino y el 

Estado, donde hoy vemos en distintos lugares del Pa rtido de Patagones, 
cortes en el pavimento para la colocación de algún servicio, que no han 
sido correctamente reparados y por consecuencia hay  sectores de pavimento 
se encuentra totalmente deteriorado. 

Que, será obligación del Estado, que cuando realice  una obra 
pavimento, deberá llevar el /los servicios a la ver eda de todos los 
frentistas con viviendas o terrenos baldíos a los e fectos de evitar roturas 
posteriores. 

 
Que, cuando el vecino solicite abrir el pavimento p ara colocar 

un servicio, deberá constituir con un fondo de gara ntía, que será devuelto 
a los 30 días de su reparación, en caso que no se r epare, el Estado 
Municipal puede hacer uso del fondo, previo a intim aciones fehacientes. 

 
Que, la empresa proveedora de servicios de agua y c loacas, 

deberá solicitar autorización para abrir el pavimen to con el fin de reparar 
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algún servicio, y será su responsabilidad dejarlo e n las condiciones que se 
encontraba. 
 
  POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PA RTIDO DE 
PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SANCIONA CON 
FUERZA DE: 
                          

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1:  Crease el fondo de garantía, para la apertura del pavimento, en 
caso de la colocación de un servicio, cuyo valor se rá equivalente a la suma 
de los valores dados por Vialidad Nacional, en la t abla para la aplicación 
del Decreto 1295/02, para la mano de obra compuesta  por dos oficiales 
(índice Nº1), y el metro cúbico de hormigón elabora do (índice Nº87), 
correspondientes al último índice publicado vigente  al momento de la 
solicitud de apertura del espacio público requerido , que deberá depositar 
el solicitante en la Municipalidad, en garantía y s erá restituido a los 
treinta días de haber sido reparado, bajo los linea mientos de la Secretaria 
de Obras y Servicios Públicos.- 
 
ARTICULO 2:  Autorícese al Poder Ejecutivo a hacer uso del fond o de garantía 
pasado los 30 días de la apertura del pavimento, si  el contribuyente no la 
ha reparado,  previa notificación. 
 
ARTÍCULO 3:  Autorícese al Poder Ejecutivo cuando se construya un pavimento 
nuevo a llevar los servicios a la vereda de aquello s frentistas que no 
tengan la conexión, con cargo a ellos, previa notif icación.- 
 
ARTÍCULO 4 : El Fondo de Garantía sea depositado en la cuenta 7/9 del Banco 

Provincia de Buenos Aires.   
 
ARTICULO 5º : Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecut ivo para su 

promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Un a vez cumplimentada la 
Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de 
Promulgación.  
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 2ª SESION ORDINARIA, 4ª REUNIÓN , DEL DIA 16-04-2014. 
APROBADO POR  UNANIMIDAD.  
 
REGISTRADO BAJO Nº1799  

___________________________ 

3.9 – Expediente Nº 4084-897/13  

PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

APROBADO POR  UNANIMIDAD 

___________________________ 

3.10 – Expediente Nº 4084-475HCD/14  

VISTO: 
El expediente Nº 4084 – 475HCD/2014, y; 
 

CONSIDERANDO: 
Que, a fojas 02 obra nota del señor Yovanovich Marc os, 

solicitando desde el día 05 de Marzo al 30, espacio  publica, en calle 
Lacarra (calle San Martin Suipacha Córdoba y Buenos  Aires), para la 
instalación y funcionamiento del Fabuloso Circo Gue orgue.  
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Que, en virtud al tiempo transcurrido, según la fec ha de 
solicitud,  esta Comisión sugiere el pase del prese nte al Archivo del HCD.   

 
 POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, 
EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY: 

 
R E S U E L V E  

 
ARTÍCULO 1º:  Remítase el expediente 4084 – 475HCD/14, al Archiv o del 
Honorable Concejo Deliberante.- 
 

ARTÍCULO 2º: Cúmplase, Regístrese, Archívese.  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 2ª SESION ORDINARIA, 4ª REUNIÓN , DEL DIA 16-04-2014. 
APROBADO POR  MAYORIA 
 
REGISTRADO BAJO Nº1989  

___________________________ 

3.11 – Expediente Nº 4084-882HCD/10  

VISTO: 
El expediente 4084 – 882HCD/10, y; 

 
CONSIDERANDO: 

Que, mediante resolución Nº 728, se solicitó al Dep artamento 
Ejecutivo, se aplique la Ley 11215.  

 
Que, a fojas 17, obra informe del Sr. Subsecretario  de Tierra 

y Vivienda comunicando, que se toma conocimiento y registro de tal pedido, 
sin prejuicio de lo cual se recomienda la inscripci ón de la peticionante 
por el Centro Integral del Discapacitado Patagones.  

 
Que, habiéndose cumplido con los trámites administr ativos 

correspondientes, esta Comisión sugiere el pase del  presente expediente al 
Archivo. 

 
   POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL P ARTIDO DE 
PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY: 

 
R E S U E L V E  

ARTÍCULO 1º:  Remítase el expediente 4084 - 882HCD/10, al Archiv o, remítase 
copia de foja 17 al interesado. 

 
ARTÍCULO 2º: Cúmplase, Regístrese, Archívese.  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 2ª SESION ORDINARIA, 4ª REUNIÓN , DEL DIA 16-04-2014. 
APROBADO POR  MAYORIA CON MODIFICACIONES. 
 
REGISTRADO BAJO Nº1990  

___________________________ 

3.12 – Expediente Nº 4084-439HCD/13  

VISTO: 
El expediente 4084 – 439HCD/13, y; 

 
CONSIDERANDO: 

Que, mediante nota el Sr. Irusta Jorge solicita esp acio 
público para la venta de libros.   
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Que, mediante por intermedio de Ordenanza Nº 1744, mediante 
Decreto 47/13, se autorizó el espacio público solic itado. 

 
Que, habiéndose cumplido con los trámites administr ativos 

correspondientes, esta Comisión sugiere el pase del  presente expediente al 
Archivo. 
 
   POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL P ARTIDO DE 
PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY: 

 
R E S U E L V E  

 
ARTÍCULO 1º:  Remítase el expediente 4084 - 439HCD/13, al Archiv o.- 
    
ARTÍCULO 2º: Cúmplase, Regístrese, Archívese.  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 2ª SESION ORDINARIA, 4ª REUNIÓN , DEL DIA 16-04-2014. 
APROBADO POR  MAYORIA 
 
REGISTRADO BAJO Nº1991  

___________________________ 

3.13 – Expediente Nº 4084-408HCD/13  

VISTO: 

 El expediente 4084 – 408HCD/13, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante nota presentada por la Dirección de E ducación 
de Adulto – Región 22, solicitando autorización de corte de calles y uso de 
espacio público. 

Que, dicho pedido se refiere al Acto de Celebración  de los 40 
años de la creación de la Dirección de Educación de  Adultos. 

Que, habiéndose cumplido con los trámites administr ativos 
correspondientes, esta Comisión sugiere el pase del  presente expediente al 
Archivo. 

POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, 
EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY: 

 
R E S U E L V E  

 

ARTÍCULO 1º:  Remítase el expediente 4084 - 408HCD/13, al Archiv o.- 

ARTÍCULO 2º: Cúmplase, Regístrese, Archívese.  

 DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 2ª SESION ORDINARIA, 4ª REUNIÓN , DEL DIA 16-04-2014. 
APROBADO POR  MAYORIA 
 
REGISTRADO BAJO Nº1992  
 

___________________________ 

3.14 – Expediente Nº 4084-384HCD/13  

VISTO: 
El expediente 4084 – 384HCD/13, y; 
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CONSIDERANDO: 
Que, mediante nota elevada por la Directora de la E scuela de 

Adultos Nº 701, solicitando autorización de Espacio  Público y corte de 
calles. 

 
Que, dicho pedido se refiere al Acto de Celebración  de los 40 

años de la creación como modalidad de la Dirección de Adultos. 
 
Que, habiéndose cumplido con los trámites administr ativos 

correspondientes, esta Comisión sugiere el pase del  presente expediente al 
Archivo. 
 
   POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL P ARTIDO DE 
PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY: 

 
R E S U E L V E  

 
ARTÍCULO 1º:  Remítase el expediente 4084 - 384HCD/13, al Archiv o. 
    
ARTÍCULO 2º: Cúmplase, Regístrese, Archívese.  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 2ª SESION ORDINARIA, 4ª REUNIÓN , DEL DIA 16-04-2014. 
APROBADO POR  MAYORIA 
 
REGISTRADO BAJO Nº1993  

___________________________ 

3.15 – Expediente Nº 4084-236HCD/12  

VISTO: 
El expediente 4084 – 236HCD/12 (Anexo 4084 – 036HCD /13), y; 

 
CONSIDERANDO: 

Que, mediante nota presentada por el señor Ferreyra , Rubén 
Darío y Gualquifil, Carmen Clara, solicitando adjud icación de un terreno.  

 
Que, habiéndose cumplido con los trámites administr ativos 

correspondientes, esta Comisión sugiere el pase del  presente expediente al 
Archivo. 
 
POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, 
EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY: 

 
R E S U E L V E  

 
ARTÍCULO 1º:  Remítase el expediente 4084 - 236HCD/12 y su Anexo  4084 – 
036HCD/13, al Archivo.- 
 

ARTÍCULO 2º: Cúmplase, Regístrese, Archívese.  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 2ª SESION ORDINARIA, 4ª REUNIÓN , DEL DIA 16-04-2014. 
REGISTRADO BAJO Nº 
 
SE RETIRA DEL TRATAMIENTO DEL ORDEN DEL DIA – APROB ADO POR UNANIMIDAD  

___________________________ 

3.16 – Expediente Nº 4084-041HCD/13  

VISTO: 
El expediente 4084 – 041HCD/13, y; 
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CONSIDERANDO: 
Que, mediante minuta de comunicación Nº 66 se da co nocimiento 

a la Subsecretaria de Servicios Públicos. 
 
Que, habiéndose cumplido con los trámites administr ativos 

correspondientes, esta Comisión sugiere el pase del  presente expediente al 
Archivo. 
 
POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, 
EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY: 

 
R E S U E L V E  

 
ARTÍCULO 1º:  Remítase el expediente 4084 - 041HCD/13, al Archiv o.- 
 

ARTÍCULO 2º: Cúmplase, Regístrese, Archívese.  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 2ª SESION ORDINARIA, 4ª REUNIÓN , DEL DIA 16-04-2014. 
APROBADO POR  MAYORIA 
 
REGISTRADO BAJO Nº1994  

___________________________ 

3.17 – Expediente Nº 4084-324HCD/13  

VISTO: 
  El expediente 4084 – 324HCD/13, y; 
CONSIDERANDO: 

Que, mediante nota presentada por el Sr. Ñonquepan,  Oscar 
Hugo solicitando ocupación del espacio público sobr e calle Roca Nº 43.  

 
Que, habiéndose promulgado la Ordenanza 1678, media nte el 

Decreto 3868/13, se da cumplimiento al pedido.  
 
Que, habiéndose cumplido con los trámites administr ativos 

correspondientes, esta Comisión sugiere el pase del  presente expediente al 
Archivo. 
 
POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, 
EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY: 

 
R E S U E L V E  

 

ARTÍCULO 1º:  Remítase el expediente 4084 - 324HCD/13, al Archiv o.- 

ARTÍCULO 2º: Cúmplase, Regístrese, Archívese.  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 2ª SESION ORDINARIA, 4ª REUNIÓN , DEL DIA 16-04-2014. 
APROBADO POR  MAYORIA 
 
REGISTRADO BAJO Nº1995  

___________________________ 

3.18 – Expediente Nº 4084-123HCD/13  

VISTO: 
El expediente 4084 – 123HCD/13, y; 

CONSIDERANDO: 
Que, mediante nota presentada por Marta y Patricia Trigo, 

solicitan vivienda para Francisco Trigo padre. 
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Que, habiéndose cumplido con los trámites administr ativos 

correspondientes, esta Comisión sugiere el pase del  presente expediente al 
Archivo. 
 
POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, 
EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY: 

 
R E S U E L V E  

 
ARTÍCULO 1º:  Remítase el expediente 4084 - 123HCD/13, al Archiv o.- 
 

ARTÍCULO 2º: Cúmplase, Regístrese, Archívese.  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 2ª SESION ORDINARIA, 4ª REUNIÓN , DEL DIA 16-04-2014. 
APROBADO POR  MAYORIA 
 
REGISTRADO BAJO Nº1996  

___________________________ 

3.19 – Expediente Nº 4084-377HCD/13  

VISTO: 
El expediente 4084 – 377HCD/13, y; 

CONSIDERANDO: 
Que, mediante nota la presentada por el Pastor Jhon  Freddy 

Herrera solicitando uso de espacio público, para la  realización de un 
evento evangélico. 

 
Que, mediante Ordenanza Nº 1710 se autorizó la real ización 

del mismo, promulgado bajo Decreto Municipal Nº 444 7/13.  
 
Que, habiéndose cumplido con los trámites administr ativos 

correspondientes, esta Comisión sugiere el pase del  presente expediente al 
Archivo. 
 
POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, 
EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY: 

 
R E S U E L V E  

 
ARTÍCULO 1º:  Remítase el expediente 4084 - 377HCD/13, al Archiv o.- 
 

ARTÍCULO 2º: Cúmplase, Regístrese, Archívese.  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 2ª SESION ORDINARIA, 4ª REUNIÓN , DEL DIA 16-04-2014. 
APROBADO POR  MAYORIA 
 
REGISTRADO BAJO Nº1997  

___________________________ 

3.20 – Expediente Nº 4084-353HCD/13  

VISTO: 
El expediente 4084 – 353HCD/13, y; 

 
CONSIDERANDO: 

Que, mediante nota la Comisión Organizadora de fest ejos de la 
Localidad de Juan A. Pradere solicita autorización para el uso de espacio 
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público y corte de calles para la realización de fe stejos por el Centenario 
de dicha localidad. 

 
Que, mediante Ordenanza Nº 1711 promulgada bajo el decreto 

4446/13, se autorizó el uso del espacio público. 
Que, habiéndose cumplido con los trámites administr ativos 

correspondientes, esta Comisión sugiere el pase del  presente expediente al 
Archivo. 
 
POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, 
EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY: 

 
R E S U E L V E  

 
ARTÍCULO 1º:  Remítase el expediente 4084 - 353HCD/13, al Archiv o.- 
 
ARTÍCULO 2º: Cúmplase, Regístrese, Archívese.  
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 2ª SESION ORDINARIA, 4ª REUNIÓN , DEL DIA 16-04-2014. 
APROBADO POR  MAYORIA 
 
REGISTRADO BAJO Nº1998  

___________________________ 

3.21 – Expediente Nº 4084-436HCD/13  

VISTO: 
El expediente 4084 – 436HCD/13, y; 

 
CONSIDERANDO: 

Que, mediante nota presentada por Asociación Banqui to 
Maragato se solicita la renovación de tendencia pre caria playón 
ferrocarril. 

 
Que, mediante Ordenanza Nº 1723 promulgada por Decr eto 

4688/13, se otorga la tenencia precaria para el uso  del playón del 
ferrocarril. 

 
Que, habiéndose cumplido con los trámites administr ativos 

correspondientes, esta Comisión sugiere el pase del  presente expediente al 
Archivo. 

 
POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, 
EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY: 

 
R E S U E L V E  

 
ARTÍCULO 1º:  Remítase el expediente 4084 - 436HCD/13, al Archiv o. 
 
ARTÍCULO 2º: Cúmplase, Regístrese, Archívese.  
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 2ª SESION ORDINARIA, 4ª REUNIÓN , DEL DIA 16-04-2014. 
APROBADO POR  MAYORIA 
 
REGISTRADO BAJO Nº1999  

___________________________ 
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COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO 

 
3.22 – EXPEDIENTE 4084-208HCD/12 
 
ANEXO A EXPEDIENTE 4084-209HCD/12 
 
APROBADO POR UNANIMIDAD 

__________________________ 

3.23 – EXPEDIENTE 4084-379HCD/13 
  
 

VISTO: 
El expediente 4084 – 379HCD/13, y;  

 
CONSIDERANDO;  

Que, la Guardería de Caritas Parroquial “Padre Juan Bertolone” 
de Patagones, solicita la eximición del pago del 5% , según lo establecido 
bajo Ordenanza 110/05.    

 
Que, la misma correspondiente a autorización Rifa, registrada 

bajo Ordenanza  Nº 1516, aprobada en Sesión Extraor dinaria del día 
19/03/2013.  

 
Que, de acuerdo al Artículo 40 de la Ley Orgánica M unicipal, 

es facultad del Honorable Concejo Deliberante estab lecer dicha eximición.  
 

POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, 
EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SAN CIONA CON FUERZA DE: 
                          

O R D E N A N Z A: 
 

Artículo 1º:  Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal a e ximir por 
única vez el 5% que le corresponde abonar, de acuer do a lo establecido en 
la Ordenanza 110/05, a la Guardería Padre Juan Bert olone –, por lo 
recaudado en Rifa Autorizada, Ordenanza Nº 1516.- 
 
ARTICULO 2º : Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecut ivo para su 

promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Un a vez cumplimentada la 
Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de 
Promulgación.  
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 2ª SESION ORDINARIA, 4ª REUNIÓN , DEL DIA 16-04-2014. 
APROBADO POR  UNANIMIDAD.  
 
REGISTRADO BAJO Nº1800 

___________________________ 

3.24 – Expediente Nº 4084-133HCD/12  

VISTO: 
      El pedido efectuado por el Sr. VIRJAN ESPINOZ A, y 
 
CONSIDERANDO: 
             Que, a fs. Uno  (1) el Sr. ESPINOZA so licita la condonación de 
la deuda que en concepto de pavimentación registra sobre su vivienda 
ubicada en calle Mendoza Nº 188 de Carmen de Patago nes; 
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              Que, conforme informe socio económico  de fs. Catorce (14) la 
Dirección de Acción Social aconseja que debido a su  carencia de recursos 
económicos, debería darse respuesta favorable al pe dido; 
        
                       Que, de acuerdo al tratamien to dado el pedido por el 
Honorable Concejo Deliberante deberá confeccionarse  el pertinente proyecto 
de Ordenanza de condonación y remitir al Honorable Concejo para su 
tratamiento por ser una facultad del Honorable Cuer po, la aprobación de la 
misma;   
 
POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, 
EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SAN CIONA CON FUERZA DE: 
                          

O R D E N A N Z A: 
 
 

ARTÍCULO 1°:  Condonase la deuda de pavimentación que registra e l Sr. VIRJAN 
ESPINOZA con el Municipio de Patagones, sobre el in mueble de su propiedad 
ubicado en Calle Diagonal Mendoza Nº  188 de Carmen  de Patagones: 

 
PAVIMENTO 
CIRCUNSCRIPCIÓN I- SECCION A- MANZANA 84- PARCELA 1 -  INMUEBLE 
7570-  
 

ARTICULO 2º : Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecut ivo para su 

promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Un a vez cumplimentada la 
Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de 
Promulgación.  
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 2ª SESION ORDINARIA, 4ª REUNIÓN , DEL DIA 16-04-2014. 
APROBADO POR  MAYORIA CON MODIFICACIONES.  
 
REGISTRADO BAJO Nº1801  

___________________________ 

3.25 – EXPEDIENTE Nº 4084-319HCD/13 
 
VISTO: 

El expediente 4084 – 319HCD/13, y;  
 
CONSIDERANDO;  
 

Que, Club Social y Deportivo “Villa Morando”, solic ita la 
eximición del pago del 5%, según lo establecido baj o Ordenanza 110/05.-    

 
Que, la misma correspondiente a autorización Rifa, registrada 

bajo Decreto Municipal Nº 2383/12, Ordenanza  Nº 14 12/12.-  
 
Que, de acuerdo al Artículo 40 de la Ley Orgánica M unicipal, 

es facultad del Honorable Concejo Deliberante estab lecer dicha eximición.  
 
POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, 
EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SAN CIONA CON FUERZA DE: 
                          

O R D E N A N Z A: 
 
Artículo 1º:  Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal a e ximir por 
única vez el 5% que le corresponde abonar, de acuer do a lo establecido en 
la Ordenanza 110/05, al Club Social y Deportivo “Vi lla Morando”, por lo 
recaudado en Rifa Autorizada, bajo Decreto Municipa l Nº 2383/12 y Ordenanza 
Nº 1412/12.- 
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ARTICULO 2º : Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecut ivo para su 

promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Un a vez cumplimentada la 
Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de 
Promulgación.  
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 2ª SESION ORDINARIA, 4ª REUNIÓN , DEL DIA 16-04-2014. 
APROBADO POR  UNANIMIDAD.  
 
REGISTRADO BAJO Nº1802  

___________________________ 

 
3.26 – EXPEDIENTE Nº 4084-870/13 
VISTO: 

El expediente 4084 – 870/2013, y;  
 
CONSIDERANDO;  
 

Que, la Cooperadora Hogar de Ancianos de Patagones,  solicita 
la eximición del pago del 5%, según lo establecido bajo Ordenanza 110/05.    

 
Que, la misma correspondiente a autorización Rifa, registrada 

bajo Ordenanza  Nº 1661, aprobada en Sesión ordinar ia del dia 02-10-2013.  
 
Que, de acuerdo al Artículo 40 de la Ley Orgánica M unicipal, 

es facultad del Honorable Concejo Deliberante estab lecer dicha eximición.  
 

POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, 
EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SAN CIONA CON FUERZA DE: 
                          

O R D E N A N Z A: 
 
Artículo 1º:  Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal a e ximir por 
única vez el 5% que le corresponde abonar, de acuer do a lo establecido en 
la Ordenanza 110/05, a la Cooperadora Hogar de Anci anos de Patagones, por 
lo recaudado en Rifa Autorizada, bajo Ordenanza Nº 1661.- 
 
ARTICULO 2º : Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecut ivo para su 

promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Un a vez cumplimentada la 
Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de 
Promulgación.  
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 2ª SESION ORDINARIA, 4ª REUNIÓN , DEL DIA 16-04-2014. 
APROBADO POR  UNANIMIDAD.  
 
REGISTRADO BAJO Nº1803  

___________________________ 

3.27 – EXPEDIENTE Nº 4084-486HCD/14 
 
VISTO: 

El expediente 4084 – 486HCD/14, y;  
 
CONSIDERANDO;  

Que, a fojas 01 la Cooperadora del Hospital de Pata gones, 
solicita la eximición del 5% de monto total, del pr emio de la rifa, 
destinada a la adquisición de bienes e insumos que requiere el Hospital 
“Dr. Pedro Ecay”.  
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Que, la eximición solicitada obra bajo expediente 4 084 – 
507/13, autorizada por Ordenanza Nº 1592. 

 
Que, de acuerdo al Artículo 40 de la Ley Orgánica M unicipal, 

es facultad del Honorable Concejo Deliberante estab lecer dicha eximición.  
 
POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, 
EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SAN CIONA CON FUERZA DE: 
                          

O R D E N A N Z A: 
 

Artículo 1º:  Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal a e ximir por 
única vez el 5% que le corresponde abonar, de acuer do a lo establecido en 
la Ordenanza 110/05, a la Cooperadora del Hospital Municipal, por lo 
recaudado en Rifa Autorizada, bajo expediente 4084 – 507/13, Ordenanza Nº 
1592. 
 
ARTICULO 2º : Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecut ivo para su 

promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Un a vez cumplimentada la 
Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de 
Promulgación.  
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 2ª SESION ORDINARIA, 4ª REUNIÓN , DEL DIA 16-04-2014. 
APROBADO POR  UNANIMIDAD.  
 
REGISTRADO BAJO Nº1804  

___________________________ 

3.28 – EXPEDIENTE Nº 4084-471HCD/14 
 
VISTO: 

El expediente 4084 – 471HCD/14, y; 
 
CONSIDERANDO: 

Que, mediante nota la Asociación Cooperadora Campo 
Experimental Patagones, Presidente Juan S. BILOS, s olicita se prorrogue 
para el periodo 2014 la exención al pago de la Tasa  Municipal por marcas, 
señales y guías, beneficio otorgado oportunamente y  renovado. 

 
Que, es facultad del Honorable Concejo Deliberante dicar su 

norma en consecuencia.   
  

POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, 
EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SAN CIONA CON FUERZA DE: 
                          

O R D E N A N Z A: 
 

ARTÍCULO 1º:  Exímase de la Tasa Municipal por Marca, Guías y se ñales, 
Ejercicio 2014, a la Asociación Cooperadora Campo E xperimental Patagones.- 
 
ARTICULO 2º : Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecut ivo para su 

promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Un a vez cumplimentada la 
Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de 
Promulgación.  
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 2ª SESION ORDINARIA, 4ª REUNIÓN , DEL DIA 16-04-2014. 
APROBADO POR  UNANIMIDAD.  
 
REGISTRADO BAJO Nº1805  
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_______________________ 

 
3.29 – EXPEDIENTE Nº 4084-1381/14 
VISTO: 
      Lo actuado en el Expediente  Nº 4084-1381/14,  y. 
 
CONSIDERANDO:  
           Que, a fojas uno (01) del presente obra nota del Presidente 
de la ASOCIACION PATAGONICA PARA LA SANIDAD Y PROTE CCION AGROPECUARIA 
(Apsapa) de la ciudad de Viedma (R.N. Sr. GENARO GR AZIA, informando que la 
mencionada institución ha decidido efectuar una don ación de Pesos CINCO MIL 
($5.000,00) con destino al Hospital Municipal Dr. P edro Ecay de Patagones.- 
  
            Que,  la Secretaría de Salud y  el Seño r Intendente 
Municipal han tomado conocimiento de lo actuado.- 

 
            Que, conforme lo indicado por el Sr. Se cretario de Hacienda, 
corresponde el dictado de la norma legal pertinente  que avale dicha 
donación. 

                    
       POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE 
PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SANCIONA CON 
FUERZA DE: 
                          

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1º:  Aceptase la donación efectuada por la ASOCIACIÓN  PATAGONICA 
PARA LA SANIDAD Y PROTECCION AGROPECUARIA (Apsapa) de la ciudad de Viedma 
(R.N.), a favor de la Municipalidad de Patagones, l a suma de Pesos CINCO 
MIL ($5.000,00) destinados al Hospital Municipal Dr . Pedro Ecay de 
Patagones 

 
ARTICULO 2º : Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecut ivo para su 

promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Un a vez cumplimentada la 
Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de 
Promulgación.  
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 2ª SESION ORDINARIA, 4ª REUNIÓN , DEL DIA 16-04-2014. 
APROBADO POR  UNANIMIDAD.  
 
REGISTRADO BAJO Nº1806  

______________________ 

3.30 – EXPEDIENTE Nº 4084-1102/13 
 
VISTO: 
 El Acta de Transferencia de Traspaso de la propied ad de bienes y 
equipos no fungibles del proyecto de emergencia par a la prevención, 
vigilancia y control de enfermedades tipo influenza  H1N1- BIRF 7843-AR a la 
Intendencia de Patagones, Provincia de Buenos Aires , y 
 

CONSIDERANDO:  
           Que por el mismo la Secretaria de Progra mas Sanitarios del 
Ministerio de Salud de la Nación, transfiere a la I ntendencia de Patagones, 
Provincia de Buenos Aires, la propiedad de la Ambul ancia de Transporte 
Marca Fiat, Modelo 711-Ducato Maxicargo que fuera a dquirida con los fondos 
del proyecto de Emergencia para la Prevención, Vigi lancia y Control de 
Enfermedades tipo influenza H1N1 – BIRF 7843-AR que  se detalla en lista 
anexa; 
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             Que, corresponde la elevación al H.C. Deliberante para su 
consideración y aprobación: 
                                               
  POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE 
PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SANCIONA CON 
FUERZA DE: 
                          

O R D E N A N Z A: 
                         
ARTICULO 1º:  Autorízase al Departamento Ejecutivo a suscribir e l Acta de 

Transferencia de Traspaso de la propiedad de bienes  y equipos no fungibles 
del proyecto de emergencia para la prevención, vigi lancia y control de 
enfermedades tipo influenza H1N1- BIRF 7843-AR a la  Intendencia de 
Patagones, Provincia de Buenos Aires, por la cual s e  transfiere a la 
Intendencia de Patagones, Provincia de Buenos Aires , la propiedad de la 
Ambulancia de Transporte Marca Fiat, Modelo 711-Duc ato Maxicargo que fuera 
adquirida con los fondos del proyecto de Emergencia  para la Prevención 
Vigilancia y Control de Enfermedades tipo influenza  H1N1 – BIRF 7843-AR que 
se detalla en lista anexa.  

ARTICULO 2º : Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecut ivo para su 

promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Un a vez cumplimentada la 
Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de 
Promulgación.  
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 2ª SESION ORDINARIA, 4ª REUNIÓN , DEL DIA 16-04-2014. 
APROBADO POR  UNANIMIDAD.  
 
REGISTRADO BAJO Nº 1807  

_______________________ 

 
3.31 – EXPEDIENTE Nº 4084-261HCD/12 
 
VISTO: 

El expediente 4084 – 261HCD/12, y; 
 
CONSIDERANDO: 

Que, mediante pedido de Informe Nº 45 presentado po r el 
Bloque UCR, se solicita informe cuatrimestral, sobr e el monto recaudado 
mensualmente para Bomberos. 

 
Que, habiéndose cumplido con los trámites administr ativos 

correspondientes, esta Comisión sugiere el pase del  presente expediente al 
Archivo. 
 
POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, 
EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY: 

 
R E S U E L V E  

 
ARTÍCULO 1º:  Remítase el expediente 4084 - 261HCD/12, al Archiv o.- 
 
ARTÍCULO 2º: Cúmplase, Regístrese, Archívese.  
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 2ª SESION ORDINARIA, 4ª REUNIÓN , DEL DIA 16-04-2014.  
 
APROBADO POR  MAYORIA 
REGISTRADO BAJO Nº2000  
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________________________ 
 

3.31 – EXPEDIENTE Nº 4084-1327HCD/11 
 
VISTO: 

El expediente 4084 – 1327HCD/11, y; 
 
CONSIDERANDO: 

Que, mediante nota presentada por la Coop. Servicio s Sociales 
y Consumo LTADA. Bahía San Blas, se solicita la nue va tarifa a los costos 
de mantenimiento y administración del servicio.-    

 
Que, habiéndose promulgado la Ordenanza Nº1337, med iante 

Decreto Nº 1570/12,  se aprueba el nuevo Cuadro Tar ifario.- 
 
Que, habiéndose cumplido con los trámites administr ativos 

correspondientes, esta Comisión sugiere el pase del  presente expediente al 
Archivo. 
 
POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, 
EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY: 

 
R E S U E L V E 

 
ARTÍCULO 1º:  Remítase el expediente 4084 - 1327HCD/11, al Archi vo.- 
 
ARTÍCULO 2º: Cúmplase, Regístrese, Archívese.  
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 2ª SESION ORDINARIA, 4ª REUNIÓN , DEL DIA 16-04-2014. 
APROBADO POR  MAYORIA 
 
REGISTRADO BAJO Nº2001  

________________________ 
 
 
3.33 – EXPEDIENTE Nº 4084-423HCD/12 
 
VISTO: 

El expediente 4084 – 423HCD/12, y; 
 

CONSIDERANDO: 
Que, mediante nota la Sra. Rolaiser Liliana solicit a ayuda de 

materiales para ampliar su vivienda. 
 
Que, considerando lo expuesto por la Dirección de A cción 

Social toma intervención la SOYSP, dando cumplimien to a lo solicitado por 
la Sra. Rolaiser Liliana.   

 
Que, habiéndose cumplido con los trámites administr ativos 

correspondientes, esta Comisión sugiere el pase del  presente expediente al 
Archivo. 
 
POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, 
EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY: 

 
R E S U E L V E 

 
ARTÍCULO 1º:  Remítase el expediente 4084 - 423HCD/12, al Archiv o.- 

ARTÍCULO 2º: Cúmplase, Regístrese, Archívese.  
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DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 2ª SESION ORDINARIA, 4ª REUNIÓN , DEL DIA 16-04-2014. 
APROBADO POR  MAYORIA 
 
REGISTRADO BAJO Nº2002  

 
________________________ 

 

 
COMISIÓN DE ASUNTOS VARIOS 

 
 

3.34 – EXPEDIENTE Nº 4084-501HCD/14 
  
VISTO: 
 

El expediente Nº 4084 – 501HCD/13, y el proyecto Au diovisual Ganador 
del Concurso Telefilm del INCAA, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que, el proyecto Audiovisual “El Deseo del Domingo” , fue 
elegido por la Provincia de Rio negro y galardonado  con el premio Concurso 
Telefilm del INCAA para Contenidos de Televisión Di gital Argentina durante 
el año 2012 en el concurso de índole federal.  

 
Que, que, el presente conto con la participación de  artistas 

locales como así también de figuras destacadas de e scena nacional entre los 
actores convocados para el film.  

 
Que, una vez hecha realidad, la película ser presen tada 

dentro del circuito nacional e internacional de fes tivales 
cinematográficos.  

 
Que, el Realizador/Director, Fernando Scarf/ Fernan do 

Tranquillini; Productora Ejecutiva Patricia Zavalía .  
 
Que, “El Deseo de Domingo” es básicamente una pelíc ula que 

cuenta una historia de amor entre un nieto y su abu elo. Ese amor es una 
construcción entre ellos mientras comparten sus vid as y así encuentran 
sueños y objetivos que se unen en lugares comunes. 

 
Que, la película interna resaltar la importancia de  conservar 

la ilusión aún en la vejez y a pesar de situaciones  adversas, “El Deseo de 
Domingo” es un homenaje a nuestros abuelos. 

 
Que, el Instituto Nacional de Cine y artes Visuales , 

publicados en el Boletín Oficial del 10-may-2013, s e declaró Ganador por 
Rio Negro a “El Deseo de Domingo”.   

 
Que, es facultad del Honorable Concejo Deliberante resaltar 

el mérito obtenido a la Historia Llena de Vida, Dec larando de Interés 
Municipal y Cultural a la película ganadora del Con curso TELEFILM – INCAA 
2012.    

  
    POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE 
PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY: 

 
R E S U E L V E 

 
ARTÍCULO 1º: Declárese de Interés Municipal y Cultural a la real ización del 
largometraje, galardonado con el premio Concurso Te lefilm del INCAA para 
Contenidos de Televisión Digital Argentina, “El Deseo del Domingo”,   
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Realizador/Director, Fernando Scarf/ Fernando Tranq uillini; Productora 
Ejecutiva Patricia Zavalía.-  
     
ARTÍCULO 2º:  Remítase copia de la presente a los Directores. 
 
ARTÍCULO 3º:  Registrar, hacer cumplir, comunicar a quienes corr esponda, 

pasar al Departamento Ejecutivo para su cumplimient o y/o conocimiento. 
Hecho vuelva al Honorable Concejo Deliberante para su archivo.  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 2ª SESION ORDINARIA, 4ª REUNIÓN , DEL DIA 16-04-2014. 
APROBADO POR  UNANIMIDAD 
 
REGISTRADO BAJO Nº2014  

___________________________ 
 

3.35 – EXPEDIENTE Nº 4084-495HCD/14 
 
PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
 
APROBADO POR UNANIMIDAD 

___________________________ 
 
3.36 – EXPEDIENTE Nº 4084-441HCD/13 
 
PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
 
APROBADO POR UNANIMIDAD 

___________________________ 
 
3.37 – EXPEDIENTE Nº 4084-383HCD/13 
 
VISTO: 

El expediente 4084 – 383HCD/13, y; 
 

CONSIDERANDO: 
Que, mediante Resolución Nº 1893, se Declaró de Int erés 

Municipal los “Cursos de Cuidado de Pacientes Polit raumatizados en Servicio 
de Emergencia prehospitalario”. 

   
Que, habiéndose cumplido con los trámites administr ativos 

correspondientes, esta Comisión sugiere el pase del  presente expediente al 
Archivo. 
 
POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, 
EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY: 

 
R E S U E L V E 

 
ARTÍCULO 1º:  Remítase el expediente 4084 - 383HCD/13, al Archiv o. 
 
ARTÍCULO 2º: Cúmplase, Regístrese, Archívese.  
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 2ª SESION ORDINARIA, 4ª REUNIÓN , DEL DIA 16-04-2014. 
APROBADO POR  MAYORIA 
 
REGISTRADO BAJO Nº2003  

___________________________ 
 
3.3 – EXPEDIENTE Nº 4084-255HCD/13 
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VISTO: 
El expediente Nº 4084 – 255HCD/13, y; 
 

CONSIDERANDO: 
Que, mediante nota la señora Directora de la E.E. S ecundaria  

Nº 4, de la Localidad de Juan A. Pradere, solicita tratamiento al Proyecto 
“Por las Calles de Mi Pueblo”. 

 
Que, bajo el expediente 4084 – 208HCD/13, se ha dad o 

tratamiento a la presente solicitud.   
 
 
Que, en virtud a lo antes expuesto y habiéndose cum plimentado 

los trámites administrativos correspondiente, esta Comisión sugiere el pase 
del presente expediente al Archivo del Honorable Co ncejo Deliberante.  

 
  

 POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, 
EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY: 

 
R E S U E L V E 

 
ARTÍCULO 1º:  Remítase el expediente 4084 – 255HCD/13, al Archiv o del 
H.C.D.- 
 
ARTÍCULO 2º: Cúmplase, Regístrese, Archívese.  
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 2ª SESION ORDINARIA, 4ª REUNIÓN , DEL DIA 16-04-2014. 
APROBADO POR  MAYORIA 
 
REGISTRADO BAJO Nº2004  

___________________________ 
 
3.39 – EXPEDIENTE Nº 4084-067HCD/13 
 
VISTO: 

El expediente Nº 4084 – 067HCD/13, y; 
 

CONSIDERANDO: 
Que, mediante Ordenanza Nº 1537, se Adhiere a la Le y 

provincial Nº 14.438, de disposición de normas prot ocolares en el 
tratamiento  de las Bandera Nacional y Bonaerense.  

 
Que, la presente norma fue Promulgada por el Depart amento 

Ejecutivo, bajo Decreto Nº 1392/13, de fecha Mayo d e 2013.    
 
Que, habiéndose cumplimentado los trámites administ rativos 

correspondiente, esta Comisión sugiere el pase del presente expediente al 
Archivo del Honorable Concejo Deliberante.  

  
 POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, 
EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY: 

 
R E S U E L V E 

 
ARTÍCULO 1º:  Remítase el expediente 4084 – 067HCD/13, al Archiv o del H.C.D.
  
ARTÍCULO 2º: Cúmplase, Regístrese, Archívese.  
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 2ª SESION ORDINARIA, 4ª REUNIÓN , DEL DIA 16-04-2014. 
APROBADO POR  MAYORIA 
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REGISTRADO BAJO Nº2005  

___________________________ 
 
3.40 – EXPEDIENTE Nº 4084-457HCD/13 
 

VISTO: 
El expediente Nº 4084 – 457HCD/13, y; 
 

CONSIDERANDO: 
Que, mediante Resolución Nº 1930, se acepta con fec ha 23 de 

Diciembre de 2013, la Renuncia presentada por el se ñor Concejal Jabier 
Darío GARCES, al Cargo de Concejal Municipal perten eciente al Bloque Frente 
Justicialista para la Victoria.  

 
Que, habiéndose cumplimentado los trámites administ rativos 

correspondiente, esta Comisión sugiere el pase del presente expediente al 
Archivo del Honorable Concejo Deliberante.  
  
POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, 
EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY: 

 
R E S U E L V E 

  
ARTÍCULO 1º:  Remítase el expediente 4084 – 457HCD/13, al Archiv o del H.C.D. 
 
ARTÍCULO 2º: Cúmplase, Regístrese, Archívese.  
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 2ª SESION ORDINARIA, 4ª REUNIÓN , DEL DIA 16-04-2014. 
APROBADO POR  MAYORIA 
 
REGISTRADO BAJO Nº2006  

___________________________ 
 
3.41 – EXPEDIENTE Nº 4084-401HCD/13 
 
VISTO: 

El expediente Nº 4084 – 401HCD/13, y; 
 

CONSIDERANDO: 
Que, mediante Resolución Nº 1905, se Declaró de Int erés 

Social y Municipal, a las “Jornadas por Acceso a la  Tierra y a la 
Vivienda”, organizadas por CTA, COOPTEBA, CFP Nº 40 3 anexo Patagones, 
FOTIVBA.    

 
Que, habiéndose cumplimentado los trámites administ rativos 

correspondiente, esta Comisión sugiere el pase del presente expediente al 
Archivo del Honorable Concejo Deliberante.  

  
 POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, 
EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY: 

 
R E S U E L V E 

 
ARTÍCULO 1º:  Remítase el expediente 4084 – 401HCD/13, al Archiv o del H.C.D. 
 
ARTÍCULO 2º: Cúmplase, Regístrese, Archívese.  
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 2ª SESION ORDINARIA, 4ª REUNIÓN , DEL DIA 16-04-2014. 
APROBADO POR  MAYORIA 
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REGISTRADO BAJO Nº2007  

___________________________ 
 
3.42 – EXPEDIENTE Nº 4084-360HCD/13 
 
VISTO: 

El expediente Nº 4084 – 360HCD/13, y; 
 

CONSIDERANDO: 
Que, mediante Ordenanza N º 1718, se impuso el nomb re por vía 

de excepción Néstor “PIRI” PINTA , a la escuela de Canotaje, de la Ciudad de 
Carmen de Patagones.  

 
Que, el Departamento Ejecutivo Municipal, promulgo la 

presente  mediante Decreto 4668/13, con fecha Dicie mbre 2013.  
 
Que, habiéndose cumplimentado los trámites administ rativos 

correspondiente, esta Comisión sugiere el pase del presente expediente al 
Archivo del Honorable Concejo Deliberante.  

  
POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, 
EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY: 

 
R E S U E L V E 

 
ARTÍCULO 1º:  Remítase el expediente 4084 – 360HCD/13, al Archiv o del 
H.C.D.-  
 
ARTÍCULO 2º: Cúmplase, Regístrese, Archívese.  

 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 2ª SESION ORDINARIA, 4ª REUNIÓN , DEL DIA 16-04-2014. 
APROBADO POR  MAYORIA 
 
REGISTRADO BAJO Nº2008  

___________________________ 
 
3.43 – EXPEDIENTE Nº 4084-395HCD/13 
 
VISTO: 

El expediente Nº 4084 – 395HCD/13, y; 
 

CONSIDERANDO: 
Que, mediante Ordenanza N º 1735/13, se realizó mod ificación 

en el Consejo Municipal para las personas con Disca pacidad.  
 
Que, el Departamento Ejecutivo Municipal, promulgo la 

presente  mediante Decreto 4646/13, con fecha Dicie mbre 2013.  
 
Que, habiéndose cumplimentado los trámites administ rativos 

correspondiente, esta Comisión sugiere el pase del presente expediente al 
Archivo del Honorable Concejo Deliberante.  

  
POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, 
EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY: 

 
R E S U E L V E 

 
ARTÍCULO 1º:  Remítase el expediente 4084 – 395HCD/13, al Archiv o del 
H.C.D.- 
 
ARTÍCULO 2º: Cúmplase, Regístrese, Archívese.  
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DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 2ª SESION ORDINARIA, 4ª REUNIÓN , DEL DIA 16-04-2014. 
APROBADO POR  MAYORIA 
 
REGISTRADO BAJO Nº2009  

___________________________ 
 
 
3.44 – EXPEDIENTE Nº 4084-459HCD/13 
 
VISTO: 

El expediente Nº 4084 – 459HCD/13, y; 
 

CONSIDERANDO: 
Que, mediante Resolución Nº 1931, se da por finaliz ada 

acordada al Ingeniero Ricardo Néstor Curetti, a par tir del 23 de Diciembre 
de 2013, a los fines de permitir su reintegro al ca rgo de Intendente 
Municipal.  

 
Que, habiéndose cumplimentado los trámites administ rativos 

correspondiente, esta Comisión sugiere el pase del presente expediente al 
Archivo del Honorable Concejo Deliberante.  

  
POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, 
EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY: 

 
R E S U E L V E 

 
ARTÍCULO 1º:  Remítase el expediente 4084 – 459HCD/13, al Archiv o del 
H.C.D.- 
 
ARTÍCULO 2º: Cúmplase, Regístrese, Archívese.  

 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 2ª SESION ORDINARIA, 4ª REUNIÓN , DEL DIA 16-04-2014. 
APROBADO POR  MAYORIA 
 
REGISTRADO BAJO Nº2010  

___________________________ 
 
3.45 – EXPEDIENTE Nº 4084-193HCD/12 
 
VISTO: 

El expediente Nº 4084 – 193HCD/12, y; 
 

CONSIDERANDO: 
Que, mediante nota el señor Sergio THEF, solicita s e Declare 

de Interés Municipal y Cultural a la 7ª Edición del  Concurso de Obras de 
Teatro.- 

 
Que, mencionada solicitud radica con fecha Agosto 2 012, en 

virtud al tiempo transcurrido, esta Comisión sugier e el pase del presente 
expediente al Archivo del Honorable Concejo Deliber ante.  

  
 POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, 
EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY: 

 
R E S U E L V E 

 
ARTÍCULO 1º:  Remítase el expediente 4084 – 193HCD/12, al Archiv o del 
H.C.D.- 
 
ARTÍCULO 2º: Cúmplase, Regístrese, Archívese.  
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DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 2ª SESION ORDINARIA, 4ª REUNIÓN , DEL DIA 16-04-2014. 
APROBADO POR  MAYORIA 
 
REGISTRADO BAJO Nº2011  

___________________________ 
 
 

COMISIÓN DE ASUNTOS LEGALES 
 

 
3.46 – EXPEDIENTE 4084-1410/14. 
 
VISTO: 
       Lo actuado en el Expediente Nº 4084-1410/14,  y.- 
 

CONSIDERANDO: 
           Que, por el citado expediente, se tramit a el Acta de Adhesión  
entre  la Secretaría  de Niñez y Adolescencia de la  Provincia de Buenos 
Aires y la Municipalidad de Patagones al Programa O peradores de Calle.- 

 

           Que, a través del mismo la Municipalidad  se compromete a la 
implementación local  del Programa como una polític a de prevención para 
detectar y abordar con inmediatez territorial  situ aciones de 
vulnerabilidad en que pudieran encontrarse niñas, n iños y jóvenes que 
requieran de la articulación de los recursos del si stema de Promoción y 
Protección de derechos de nivel Provincial y Munici pal.- 
 

           Que, esa Secretaría se compromete a remi tir un aporte mensual  
que no podrá exceder el equivalente a quince (15) b ecas del Programa Centro 
de Día por el mismo período, importe que se ajustar á en el tiempo 
conjuntamente con la variación de las mismas.- 

 

           Que, asimismo se adjunta a las presentes  actuaciones el Programa 
elevado por  la Subsecretaría de Desarrollo Social,  por los cuales se 
obligan al  desarrollo del mismo.- 
 

           Que, el acuerdo tendrá una vigencia de 1 2 meses a partir de la 
firma del mismo, pudiendo prorrogarse automáticamen te por iguales períodos; 
 

           Que, es facultad del Honorable Concejo D eliberante la aprobación  
del mismo  para la suscripción de la citada acta de  adhesión.-      
 

            Que, a estos efectos resulta procedente , de acuerdo a lo 
indicado, la remisión al Honorable Concejo Delibera nte a los fines de su 
aprobación.-   

       
POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, 
EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SAN CIONA CON FUERZA DE: 
                          

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1º:  Apruébese el ACTA DE ADHESION AL “PROGRAMA DE OPER ADORES DE 
CALLE” suscripto entre la SECRETARIA DE NIÑEZ Y ADO LESCENCIA DE LA 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES Y LA MUNICIPALIDAD DE PAT AGONES,  en el Marco del 
fortalecimiento del Sistema de Protección de Derech os del Niño, en un todo 
de acuerdo a los considerandos de la presente. 
 
ARTICULO 2º:  Apruébese el Programa “OPERADORES DE CALLE”  obrant e en las 
presentes actuaciones de fojas 2 a 10, elevado por la SUBSECRETARIA DE 
DESARROLLO SOCIAL 
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ARTICULO 3º : Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecut ivo para su 

promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Un a vez cumplimentada la 
Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de 
Promulgación.  
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 2ª SESION ORDINARIA, 4ª REUNIÓN , DEL DIA 16-04-2014. 
APROBADO POR  UNANIMIDAD.  
 
REGISTRADO BAJO Nº1808  

_______________________ 

COMISIÓN DE ASUNTOS AGROPECUARIOS, COMERCIO E INDUSTRIA Y 
TRABAJO 

 
 
3.47 – EXPEDIENTE 4084-1410/14. 
 
PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
 
APROBADO POR UNANIMIDAD 

_______________________ 

COMISIÓN DE SEGURIDAD, HIGIENE Y MEDIO AMBIENTE 
 

 
3.48 – EXPEDIENTE 4084-491HCD/14 
 
VISTO; 

El informe elaborado por la Autoridad Interjurisdic cional de las 
Cuencas de los Ríos Limay, Neuquén  y Negro, y; 
 
CONSIDERANDO; 

Que, la AIC ha impulsado y promovido de forma pione ra en el 
ámbito de su Jurisdicción desde el año 2010 un camb io de paradigma en la 
disposición de efluentes cloacales tratados, denomi nado “Vuelco Cero”, 
tendiente a realizar un uso más racional y sustenta ble del recurso 
hídrico.- 

 
Que, por disposición del Comité Ejecutivo de la AIC  en su 

reunión N° 248 del 26/04/2010 se establecen conside raciones generales y un 
desarrollo específico para nuestra cuenca de todos los vuelcos que 
actualmente tienen como cuerpo receptor las aguas d e los ríos y lagos, que 
son: “ vuelcos cloacales, vuelcos industriales, vuelcos pl uviales vuelcos de 
agroquímicos, vuelcos de lixiviados por residuos só lidos urbanos, vuelcos 
accidentales”.   

 
Que, en la citada disposición el Comité Ejecutivo d e la AIC 

propone a las Provincias que la integra, la impleme ntación de políticas de 
estado, sustentadas por, Legislaciones Provinciales  y Municipales, Planes 
Estratégicos, Cronograma de metas a mediano y largo  plazo y Búsqueda de 
fuentes de financiación. 

 
Que, a los efectos de proporcionar una alternativa viable a 

los vecinos de la VILLA 7 DE MARZO, la posibilidad de utilizar las aguas 
residuales domiciliarias, optimizar el sistema exis tente, y proceder a la 
eliminación de los pozos absorbentes, a efectos de evitar la contaminación 
de la napa freática que se encuentra a escasos metr os de la superficie, la 
AIC elaboró por solicitud del Sr. Representante de la Pcia. de Buenos 
Aires, un Informe de Prefactibilidad de “TRATAMIENTO Y REUSO DE EFLUENTES 
CLOACALES DOMICILIARIOS”  destino a filtros verdes y terreno de 
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infiltración, a fin de evitar el vertido de efluent es directamente a la 
napa freática y asegurar la preservación de dicho r ecurso hídrico. 

 
 
 
Que, los objetivos generales proyectan mejorar la c alidad del 

recurso hídrico y la sustentabilidad del recurso su elo, la planificación y 
gestión más eficiente de los temas ambientales vinc ulados con el recurso 
hídrico, definir una política de recuperación, pres ervación y control de 
calidad del agua y del suelo, definir medidas preve ntivas y/o correctivas 
sobre contaminación del agua y suelo, Capacitar al personal de los 
organismos competentes relativos al control de la c alidad del agua y suelo.   

 
Que, el Bloque del Frente Justicialista para la Vic toria 

propone la declaración de Interés Municipal el Info rme de Prefactibilidad 
de “TRATAMIENTO y REUSO DE EFLUENTES CLOACALES DOMICILIARIOS EN LA VILLA 7 
DE MARZO”  
 
POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, 
EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY: 

 
R E S U E L V E  

 
ARTICULO  1°:  Declarase de Interés Municipal el “INFORME DE TRAT AMIENTO Y 
REUSO DE EFLUENTES CLOACALES DOMICILIARIOS EN LA VI LLA 7 DE MARZO”.  
 
ARTICULO 2°:  Comuníquese a través de la Secretaria Legislativa del HCD, a 
la Comisión de Fomento de la Villa 7 de Marzo, y a la Autoridad 
Interjurisdiccional de las Cuencas de los Ríos Lima y, Neuquén  y Negro. 
 
ARTÍCULO 3º:  Registrar, hacer cumplir, comunicar a quienes corr esponda, 

pasar al Departamento Ejecutivo para su cumplimient o y/o conocimiento. 
Hecho vuelva al Honorable Concejo Deliberante para su archivo.  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 2ª SESION ORDINARIA, 4ª REUNIÓN , DEL DIA 16-04-2014. 
APROBADO POR  MAYORIA 
 
REGISTRADO BAJO Nº2015  

___________________________ 
 

3.49 – EXPEDIENTE Nº 4084-007HCD/13 
 
VISTO: 
     El Expediente Nº 4084-7HCD/13; y. 
 
CONSIDERANDO: 
   Que, a fs. 3 y 3vta obra Proyecto de Pedido de I nforme donde 
se solicita al Subsecretario de Energía y Recursos Hídricos informe al HCD, 
si tiene conocimiento del derrame de hidrocarburo a l Río colorado y en tal 
efecto mande un informe sobre los hechos ocurridos recientemente.- 
 
   Que, a fs. 8 y 9 obra el solicitado informe del 
Subsecretario de Recursos Hídricos y Energía Ing. H oracio Collado donde 
informa lo requerido en el Pedido de Informe Regist rado Bajo el Nº52.- 
 
   Que, habiéndose realizado los pasos administrati vos 
correspondientes, es necesario dictar el presente i nstrumento legal. 
 
POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, 
EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY: 

 
R E S U E L V E  
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Artículo 1º:  Gírase el Expediente Nº 4084-7HCD/13 al archivo 
 
ARTÍCULO 2º: Cúmplase, Regístrese, Archívese.  

 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 2ª SESION ORDINARIA, 4ª REUNIÓN , DEL DIA 16-04-2014. 
APROBADO POR  MAYORIA 
 
REGISTRADO BAJO Nº2012  

___________________________ 
 
 
3.50 – EXPEDIENTE Nº 4084-108HCD/12 
 
VISTO: 

El expediente Nº 4084 – 108HCD/12, y; 
 

CONSIDERANDO: 
Que, mediante Resolución Nº 1419, se solicitó al De partamento 

Ejecutivo inicie, en forma conjunta con los vecinos  de las casas de 
distribución y comercialización de aparatos electró nicos y eléctricos, una 
campaña de recolección de los mismos, con el fin de  amortiguar el impacto 
del desecho. 

 
Que, a fojas 22, la señora Arq. DIANA ANDRESEN, com unica que 

le 22 de Octubre 2013, se abordó la temática de los  residuos electrónicos, 
informando que la Municipalidad de Viedma lleva ade lante un Programa de 
Recolección de Residuos Informáticos. 

Que, la Municipalidad de Patagones, destino para el lo un 
espacio, en el cual se recibirán dichos residuos.  

Que, habiéndose cumplimentado los trámites administ rativos 
correspondiente, esta Comisión sugiere el pase del presente expediente al 
Archivo del Honorable Concejo Deliberante.  
 
POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, 
EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY: 

 
R E S U E L V E  

 
ARTÍCULO 1º:  Remítase el expediente 4084 – 108HCD/12, al Archiv o del 
H.C.D.- 
 
ARTÍCULO 2º: Cúmplase, Regístrese, Archívese.  

 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 2ª SESION ORDINARIA, 4ª REUNIÓN , DEL DIA 16-04-2014. 
 
VUELVE A COMISIÓN 

___________________________ 
 
3.51 – EXPEDIENTE Nº 4084-242HCD/13 
 
VISTO: 

El expediente Nº 4084 – 242HCD/13, y; 
 

CONSIDERANDO: 
Que, mediante Ordenanza registrada bajo el Nº 1630,  se 

crearon las Audiencias de Información Publica Ambie nta, las cuales 
funcionaran en el ámbito del Honorable Concejo Deli berante.    

 
Que, la presente noma ha sido refrendada por el Dep artamento 

Ejecutivo Municipal, bajo Decreto Nº 3079/13, con f echa Septiembre 2013. 
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Que, habiéndose cumplimentado los trámites administ rativos 

correspondiente, esta Comisión sugiere el pase del presente expediente al 
Archivo del Honorable Concejo Deliberante.  
 
POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, 
EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY: 

 
R E S U E L V E  

 
ARTÍCULO 1º:  Remítase el expediente 4084 – 242HCD/13, al Archiv o del H.C.D. 
 
ARTÍCULO 2º: Cúmplase, Regístrese, Archívese.  

 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 2ª SESION ORDINARIA, 4ª REUNIÓN , DEL DIA 16-04-2014. 
APROBADO POR  MAYORIA 
 
REGISTRADO BAJO Nº2013  

 

___________________________ 
 

  ARTICULO 80º 

EXPEDIENTE 4084-532HCD/14 (FEDORCO)  

VISTO: 
La nota presentada por el Director de Radio Patagon ia, Pablo FEDORCO,  

con fecha 16 de Abril del corriente año, y; 
 

CONSIDERANDO: 
Que, mediante la presente solicita autorización par a 

utilización de espacio público, Plaza 7 de Marzo, e n las intersecciones de 
calles Bynon y Olivera, desde las 10:00 hs a 13:00 hs, para el 16 de Abril 
de 2014. 

 
Que, el mismo será utilizado por la Empresa Líder A utomotores 

(Sponsor de Radio Patagonia) para exhibir un auto C hevrolet del Súper 
TC2000 competición.  

 
Que, se deberán tomar las medidas de prevención par a el 

mantenimiento de la seguridad y el orden público, c on el fin de proteger la 
integridad moral y física de los concurrentes.    

 
Que, es facultad de Honorable Concejo Deliberante, dictaminar 

el instrumento administrativo correspondiente. 
 

POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, 
EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SAN CIONA CON FUERZA DE: 
 

ORDENANZA: 
 

ARTÍCULO 1º:  Autorizase al señor PABLO A. FEDORCO, Director de Radio 
Patagonia, uso de espacio público Plaza 7 de Marzo,  en las intersecciones 
de calles Bynon y Olivera, desde las 10:00 hs a 13: 00 hs, para el día 16 de 
Abril de 2014, para exhibición un auto Chevrolet de l Súper TC2000 
competición.   
 
ARTÍCULO 2º: Se deberán tomar las medidas de prevención para el 
mantenimiento de la seguridad y el orden público, c on el fin de proteger la 
integridad moral y física de los concurrentes.    



 

 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES               2ª SESION ORDINARIA  - 4 ª REUNION.  

   16 DE ABRIL 2014. 

   

54 

 

 
ARTICULO 3º : Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecut ivo para su 

promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Un a vez cumplimentada la 
Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de 
Promulgación.  
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 2ª SESION ORDINARIA, 4ª REUNIÓN , DEL DIA 16-04-2014. 
APROBADO POR  UNANIMIDAD.  
 

REGISTRADO BAJO Nº 1810 

___________________________ 
 

EXPEDINETE 4084-531HCD/14. 

VISTO: 
El expediente 4084 – 531HCD/14, y; 
 

CONSIDERANDO: 
Que, el señor Intendente Municipal solicita autoriz ación para 

uso de espacio público y cierre de calles, para la realización de los 
diferentes eventos que se llevaran a cabo por el 23 5º Aniversario de las 
Ciudades de Patagones – Viedma. 

 
Que, el día 21 de Abril de corriente año, se llevar a a cabo a 

partir de las 21:00 hs, Noche de Conciertos frente al Muelle de Lanchas, 
contando con la participación de Federico Tello – P ablo Gibelli. 

 
Que, el día 22 de Abril, a partir de las 10:00 hs; se llevara 

a cabo el Acto Oficial frente al Museo Histórico Re gional “Emma Nozzi” – 
calle J.J. Biedma 64, entre Pasaje del Muelle y Byn on (frente al muelle de 
Lanchas), que desde las 15:00, se llevara a cabo el  Maratón Aniversario en 
Parque Piedrabuena, comenzando desde el Muelle de L anchas por Combatientes 
de Malvinas hasta rotonda (Puente Ferrocarretero), desde Colon hasta Muelle 
de Lanchas. 

 
Que, el Maratón Aniversario continuara para determi nadas 

categorías, por Puente Ferrocarretero, Costanera de  Viedma, ingresando por 
Puente Nuevo, Puente Seco hasta la 1º Bajada “Gabri ela Cassano”, por 
costanera hasta Muelle de Lanchas. 

Que, los días 26 y 27 de Abril, se llevaran a cabo distintas 
actividades recreativas desde 14:00 hs a 19:00 hs. en el Aeroclub de 
Patagones. 

 
Que, se deberán tomar las medidas de prevención par a el 

mantenimiento de la seguridad y el orden público, c on el fin de proteger la 
integridad moral y física de los concurrentes.    

 
Que, es facultad de Honorable Concejo Deliberante, dictaminar 

el instrumento administrativo correspondiente. 
 

 POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, 
EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SAN CIONA CON FUERZA DE: 
 
 

ORDENANZA: 
 
ARTÍCULO 1º:  Autorizase Departamento Ejecutivo Municipal, hacer  uso del 
espacio público y cierre de calles para la realizac ión de los diferentes 
eventos que se llevaran a cabo por el 235º Aniversa rio de las Ciudades de 
Patagones – Viedma; el día 21 de Abril  de corriente año, se llevara a cabo 
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a partir de las 21:00 hs, Noche de Conciertos frent e al Muelle de Lanchas, 
contando con la participación de Federico Tello – P ablo Gibelli; el día 22 
de Abril , a partir de las 10:00 hs; se llevara a cabo el Ac to Oficial 
frente al Museo Histórico Regional “Emma Nozzi” – c alle J.J. Biedma 64, 
entre Pasaje del Muelle y Bynon (frente al muelle d e Lanchas), que desde 
las 15:00, se llevara a cabo el Maratón Aniversario  en Parque Piedrabuena, 
comenzando desde el Muelle de Lanchas por Combatien tes de Malvinas hasta 
rotonda (Puente Ferrocarretero), desde Colon hasta Muelle de Lanchas y el 
Maratón Aniversario continuara para determinadas ca tegorías, por Puente 
Ferrocarretero, Costanera de Viedma, ingresando por  Puente Nuevo, Puente 
Seco hasta la 1º Bajada “Gabriela Cassano”, por cos tanera hasta Muelle de 
Lanchas; culminando con los días 26 y 27 de Abril , se llevaran a cabo 
distintas actividades recreativas desde 14:00 hs a 19:00 hs. en el Aeroclub 
de Patagones.-   
 
ARTÍCULO 2º: Se deberán tomar las medidas de prevención para el 
mantenimiento de la seguridad y el orden público, c on el fin de proteger la 
integridad moral y física de los concurrentes.    
 
ARTICULO 3º : Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecut ivo para su 

promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Un a vez cumplimentada la 
Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de 
Promulgación.  
 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 2ª SESION ORDINARIA, 4ª REUNIÓN , DEL DIA 16-04-2014. 
APROBADO POR  UNANIMIDAD.  
 

REGISTRADO BAJO Nº 1809 

___________________________ 
 

EXPEDIENTE 4084- 233HCD/13  

VISTO: 
       El estado de deterioro del puente de la localidad d e Bahía San Blas, 
y; 
 
CONSIDERANDO: 
              Que, hay una gran preocupación por parte de los hab itantes 
por el deterioro progresivo que a simple vista pued e observarse en su 
estructura.- 
 
              Que, el puente es materia prioritaria de conectivid ad y 
desarrollo para la comunidad y el crecimiento turís tico de esta zona.- 
                          
   Que, existiendo un cartel indicando que la carga  máxima 
permitida es de 15Toneladas, siguen circulando cami ones con cargas muy 
superiores, con pesos máximos de entre 30 y 45 mil Kilos.- 
                
              Que, el único ingreso a la bahía, es a través de  un puente 
cuyo ancho permite el paso de un solo vehículo. 
 
   Que,  con el transcurso de los años y debido al deterioro 
que viene sufriendo la estructura por efectos climá ticos marítimos, 
elevación del nivel medio del mar y oleaje, cargas ambientales, cargas 
propias y cargas de servicio, es necesario, realiza r un estudio o 
diagnóstico de dicha estructura  por ingenieros o t écnicos especializados, 
que aseguren cuál es la carga máxima permitida para  circular sobre el 
puente. 
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POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, 
EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SAN CIONA CON FUERZA DE: 
 

ORDENANZA: 
 
 
ARTICULO 1º:   Queda prohibido el tránsito pesado sobre el Puent e de Bahía 
San Blas, siendo el peso máximo hasta 15 toneladas,  hasta tanto Vialidad de 
la Provincia de Buenos Aires realice el estudio o d iagnóstico que 
especifique el estado actual de la estructura del p uente de Bahía San Blas 
y garantice que carga máxima puede circular por el mismo. 
 
ARTICULO 2º:  Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, la colocación 
de un cartel indicando el peso máximo permitido con  el número de Ordenanza, 
que sea de fácil visualización. 
ARTICULO 3º:  Fijase para quienes infrinjan lo dispuesto en el Ar ticulo 1° 
de la presente, el máximo de la multa establecida e n el Articulo 234 del 
CODIGO CONTRAVENCIONAL.- 
 
ARTICULO 4º:  Aplíquese en todos sus términos el Articulo Nº 371 del CODIGO 
CONTRAVENCIONAL para aquellos vehículos que circule n con exceso de carga 
por caminos, calles o accesos dentro de la jurisdic ción del Partido de 
Patagones.- 
 
ARTICULO 5º:  Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecutiv o para su 

promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Un a vez cumplimentada la 
Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de 
Promulgación.  
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 2ª SESION ORDINARIA, 4ª REUNIÓN , DEL DIA 16-04-2014. 
APROBADO POR  UNANIMIDAD.  
 

REGISTRADO BAJO Nº 1811 

___________________________ 
 
 

EXPEDIENTE 4084-535HCD/14 
 
VISTO: 
       La  nota presentada por el Sr. Gustavo Romero, en la 2º  Sesión 
Ordinaria, Período 2014, y; 
 
CONSIDERANDO: 
               Que, el Sr. Gustavo Romero cumplía f unciones de Concejal 
Municipal en el Bloque Frente Justicialista para la  Victoria;  
 
   Que, en la nota presentada solicita su licencia al cargo de 
Concejal Municipal de Patagones a partir del 16 de Abril hasta el 30 de 
Noviembre de 2014; 
 
   Que, según las elecciones del pasado Octubre 201 3, el 
Concejal suplente que corresponde asuma su lugar es  el Sr. Marcelo 
Honcharuk, y;  
                             
               Que, habiéndose tratado la misma en Sesión, por unanimidad 
del Honorable Cuerpo se aceptó la licencia del seño r Gustavo Romero, y; 
 
               Que, corresponde en consecuencia el dictado  de la norma 
correspondiente. 
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               POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE PATAGONES, 
EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY:  

 
RESUELVE 

 
ARTICULO 1°:  Otorgar con fecha 16 de Abril de 2014 la licencia al Sr. 
Gustavo Romero DNI Nº 18.496.538, al cargo de  Conc ejal Municipal 
perteneciente al Bloque Frente Justicialista para l a Victoria (Elecciones 
año 2013.)----------------------------------------- ------------------------ 
 
ARTICULO 2°:C onforme a lo que prescribe el artículo 88 de la Ley  Orgánica 

Municipal, ratificar en el cargo de Concejal Munici pal Titular al Sr. 
Marcelo Honcharuk DNI Nº 20.938.096            pert eneciente al Bloque 
Frente Justicialista para la Victoria.------------- ------------------------  

ARTICULO 3°: Registrar, hacer cumplir, comunicar a quienes corre sponda, 

pasar al Departamento Ejecutivo para conocimiento. Una vez cumplimentado 
vuelva al Honorable Concejo Deliberante.----------- ------------------------ 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 2º SESION ORDINARIA DEL DIA 16- 04-14.APROBADO POR 
UNANIMIDAD 
REGISTRADO BAJO Nº 2016  

 
___________________________ 

 
 
Siendo las Hs. se dio por finalizada la 2ª Sesión O rdinaria, 4ta Reunión, 
convocada el día de la fecha. 
 
 
Editado N.C.K. 
 

 

 
 
 
 

 


